
A N O  X X X 26 de julio de 1926 Número 1543

Precios de suscripción.

M adrid  y  provincias: trim estre. 3 ,00  pías.
Extranjero: ídem ...................... ; ,  . 10,00 —
Ultramar; ídem .................................  15,00 ~
Número sue lto .................................  0 ,50  —

fldminisfración y suscripción.

Ciillfi del kramcDtii, liúni. !, Imprímala lusitipal.

La correspondencia se d irig irá  al S r. Secre­
tario  del Exem o. Ayuntam iento.

SE PUBLICA. LOS LU N E S

S D 31 A B I <»

AvuNTAMrENTo: Acta de fa sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 21 del actual.

A lcaldía PRESioENCtA: Bando relativo al ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo.

S ecretaria; Anuncins determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Nombramiento de Agente ejecutivo auxiliar 
de la primera zona.—Pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 83 de la calle de Embajado­
res.—Exposición del expediente comprensivo del avance o rela­
ción de solares para presentación de reclamaciones contra la in­
clusión o exclusión de los mismos en el arbitrio de que se trata.— 
Subastas para contratar la venta y recogida de las hierbas de los 
jardines públicos, con excepción de ¡as de los Parques de Ma­
drid y del Oeste; para contratar obras de ampliación en el Grupo 
escolar «Donación Crespo», y pendientes de celebración,—Ce­
menterios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.”, 4.“, 
Construcción de obras del Ensanche y Dirección de Aguas Po­
tables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Balance de las operaciones realizadas hasta fin del mes de junio. 
Anuncio del arbitrio sobre ocupación de vía pública con vallas.

OsHAS .wüNiciPALEs: Las en ejecución.
P ouc Ia urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser­
vicios prestados por los Guardias municipales.—Juicios visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en e! Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 16 al 22 de julio 
de 1926.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente

Sesión ord inaria  del dIa  21 de julio de 1926.—jEU- 
tracto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde propieta­
rios Sres. Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, González 
del Valle, Martín Alvarez, Martín González, Orellana (Mar­
qués de) y Romero.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el dia 14 
del actual.

A cuerdos 1 Quedar enterada con satisfacción del tele­
grama dirigido por D. Torcuato Luca de Tena, expresando su 
agradecimiento hacia la Alcaldía y  la Corporación por la dis­
tinción de que le han hecho objeto al dar su nombre a una pla­
za de esta Corte.

Asuntos al despacho de oficio

2, ° Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del co­
rriente, trasladando Real orden en la que, a efectos de consul­
ta elevada por la Alcaldía Presidencia, se declara vigente la 
de 23 de febrero de 1924, que determina las condiciones en 
que los Arquitectos provinciales y municipales podrán dirigir 
obras particulares en la localidad en que ejerzan cargo oficial.

3 , “ Aprobar uíia moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en la que propone contribuya el Ayunta­
miento a la suscripción iniciada por el periódico El Sol, para 
colocar una lápida en honor de Mariano de Càvia, con la suma 
de 2.288,50 pesetas, para completar tas 5.000 precisas para 
dicho objeto, cuyo gasto será cargo al capítulo de «Imprevistos» 
del vigente presupuesto, y, asimismo, que de ia ejecución de 
la obra de arte indicada se encargue el escultor de Zaragoza, 
D. José Bueno.

4 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en ¡a que propone se adhiera el excelentísi­
mo Ayuntamiento al Congreso de orientación profesional que 
se celebrará en Vitoria del 25 de julio al 1 de agosto próxi­
mo, y nombrar Delegado del Ayuntamiento para asistir a este 
Congreso a D. Rodolfo Tomás Samper, abonando a dicho se­
ñor la cantidad de 1.000 pesetas para gastos de viaje, estan­
cia y representación con cargo al capítulo de «Imprevistos» del 
vigente presupuesto.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, por el que da cuenta de haber interpues­
to, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales de 15 del mismo mes, que consta unido al expe­
diente, recurso de alzada ante el Tribunal económico-adminis­
trativo central, contra el fallo del provincial de 11 de junio
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de 1926, desestimando !a reclamación presentada por la Alcal­
día contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia respecto a los intereses de demora que se dice adeu­
da por el arbitrio del 10 por 100 sobre pesas y medidas.

6 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 10 de julio corriente, en el que proponen, en vista 
de lo actuado en el expediente, se acaten las resoluciones del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia declarándo­
se incompetente para conocer de la reclamación formulada por 
las Sociedades de seguros contra las cuotas por contribución 
especial sobre prestación de servicios de Incendios.

7 . " Se dió cuenta de una comunicación del señor Dele­
gado de Obras públicas municipales, D. Emilio Antón, fecha 
17 del corriente, interesando, en vista de la imposibilidad de 
dedicarse al despacho de los asuntos que lleva consigo la refe­
rida Delegación, por motivos de salud, justificada con certifica­
ción facultativa, se haga la designación de quien haya de ocu­
parse de las funciones de este cargo, hasta tanto que pueda 
reintegrarse al despacho de las mismas.

A continuación se dió cuenta de un decreto de ia Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, en el que propone la asis­
tencia a las sesiones del sustituto interino correspondiente, 
asumiendo la Alcaldía el despacho y firma ordinarios del ser­
vicio, y continuando, a la vez, el sustituto como Delegado 
municipal encargado del distrito del Centro.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por ia Alcaldía Presidencia en el prece­
dente decreto,

8 . “ Aprobar un informe de la Secretaria, fecha 16 del 
corriente, en el que propone, en vista de comunicación del 
Negociado de Actas de 15 del mismo, de conformidad con la 
indicada comunicación, y de acuerdo con lo que se determina 
en el capítulo VI, artículo 2 .“, concepto 145 del vigente pre­
supuesto, que los trabajos que en horas extraordinarias vienen 
realizándose en el referido Negociado de Actas, continúen 
prestándose por los Sres. D. Francisco Baztán, D. Juan Jimé­
nez Aquino, D. Ramón Vázquez, D. Julio González y don 
Joaquín Villalobos, asignándoseles la gratificación de 2 pese­
tas-hora, al igual que han venido percibiendo los de otras 
dependencias de la Secretaria, y que el acuerdo adoptado se 
entienda a partir de 1 del actual mes de julio, ya que, sin inte­
rrupción, vienen prestando este servicio extraordinario ios 
funcionarios mencionados.

9 . “ Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
15 del corriente, por el que remite las relaciones de deudores 
y acreedores, por consecuencia de la liquidación que a conti­
nuación se expresa, del presupuesto ordinario del Interior, 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 14 del 
Reglamento de Hacienda municipal y como requisito previo 
para que pueda tener efecto su inclusión en el capítulo y cuenta 
especial de «Resultas», y para proceder al pago de las obliga­
ciones con el carácter de preferencia que, para las mismas, se 
instituye en el articulo 565 del Estatuto Municipal;

P E S E T A S

Existencia en Depositaría en 30 de junio 
último, procedente del ejercicio económi­
co de 1925-26 ................................................  6.677.104,77

Crédito por este concepto, consignado en el 
capítulo XV, artículo l .” del presupuesto 
para el segundo semestre de 1 9 2 6 . . . . . . . 3.275.000

3.402.104,77

P E S E T A S

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
económico de 1925-26 ................................. 3.065.800,94

6.467.905,71
Obligaciones reconocidas y no satisfechas 

en el mismo ejercicio................................... 6.390.613,51

Sobran te ................. 77.292,20

10, Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
15 del corriente, por el que remite las relaciones- de deudores 
y acreedores, por consecuencia de la liquidación que a conti­
nuación .se expresa del presupuesto especial del Ensanche, 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 14 del 
Reglamento de Hacienda municipal y como requisito previo 
para que pueda tener efecto su inclusión en el capitulo y cuenta 
especial de «Resultas», y para procederai pago de las obliga­
ciones con el carácter de preferencia que, para las mismas, se 
instituye en el artículo 565 del Estatuto Municipal:

P E S E T A S

Existencia en Depositaría en 30 de junio 
último, procedente del ejercicio económi­
co de 1925-26 ................................. .. ...........  5,543,961,82

Crédito por este concepto, consignado en el 
capítulo VIII, artículo 1.” del presupuesto 
para el segundo semestre de 1926 ......... 1.503.338,34

. 4.040.623,48

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
económico de 1S25-2G................................. 3.581.598,60

7.622.222,08
Obligaciones reconocidas y no satisfechas 

en el mismo ejercicio................................... 2.693.204, 8̂

Sobrante.......................... 4.929.01 / ,30

11. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Ceferino Pérez Hernández, con su esposa doña Carmen 
Gago Fernández e hijo D, Ceferino Pérez Gago, a Granadat

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Policía uibana

Se acordó, a petición dei señor Gómez Roldán, que con­
tinúe sobre la mesa el decreto proponiendo la denegación de 
la licencia solicitada para establecer uii almacén de puertas y 
ventanas en la Ribera de Curtidores, 10.
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DE NUEVO DESPACHO

Tribunal para proveer dos vacantes de Escribientes 
meritorios

12. Aprobar el acta en la que propone, como cosecuen- 
da del concurso-oposidóti celebrado al efecto, el nombramien­
to de los Sres. D, Mariano y D, Angel Novillo López, en este 
orden, para ocupar las dos plazas de referencia, con el haber 
anual de 1.500 pesetas cada una, toda vez que han obtenido 
la mayor puntuación en el examen sobre los demás concursan­
tes y han practicado con gran brillantez el ejercicio señalado, 
concurriendo, por otra parte, en los citados señores la condi­
ción preferente en este concurso, según la base 5 .“, de haber 
desempeñado interinamente las plazas de cuya provisión se 
trata.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

13. Interponer, de conformidad con lo infonnado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
frativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco- 
núraico-administrativo de la provincia que declaró la exención 
del arbitrio de inquilinato para el hotel número 18 de la Ave­
nida del Valle, en el Parque Urbanizado; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y remitirse 
al Procurador consistorial las oportunas certificaciones.

14. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso coníendoso-adminis- 
traíivo ante el Tribuna! provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia, estimatorio de la reclamación 
formulada por doña Olalla Gómez y Sánchez Blanco por el 
arbitrio de inquilinato de la finca números 8 y 10 de la calle del 
Conde de Romanones; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y  remitirse al 
Procurador consistorial las oportunas certificaciones.

15 y 16. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan, para que se Ies devuelvan las sumas 
que se indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del 

I valor de los terrenos, plus oalta, por transmisiones de fincas,- 
fundándose para ello en que las referidas transmisiones, por 

! haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban 
comprendidas en ei indicado arbitrio; todo ello teniendo en 

[ cuenta lo actuado en el expediente y que se han cnniplido los 
requisitos que dispone la circular de ia Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo realizarse las indi­
cadas devoluciones como minoración de ingresos del referido 1 arbitrio:

Por D, Julián y doña Consuelo de Silva y  Mores, en ins­
I  tancia fecha 22 de febrero de 1924, la suma de 865,35 peseta» 
por la transmisión verificada en 20 de marzo de 1920 de la 

¡finca sita en ei niíinero 18 de la calle de Piamoiite.
Por doña Lucia, D. Antonio y doña Mercedes González,

I en instancia fecha 15 de enero de 1925, la suma de 3.279,27 
I pesetas que su madre doña María González, había satisfecho 
Ipor la transmisión verificada en 30 de enero de 1920 de un 
polar sito en el número 13 de la calle de Jordán.
1 Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un
l'utorine del señor 3'eniente Alcalde Delegado de Hacienda

municipal, fecha 17 del corriente, en el que propone el nom­
bramiento por ascenso de los funcionarios Inspectores Jefes de 
oficina subalterna de arbitrios de Consumos D. Julián Sánchez 
y D, Marcelino Velasco, que ocupan el número 1 de las cate­
gorías de segunda y tercera, respectivamente, para la provi­
sión de la vacante de primera que existe en la actualidad por 
jubilación, y la aprobación de las bases que a continuación se 
expresan, formuladas por la Administración de Rentas para la 
celebración de concurso para cubrir las resultas, con la adición 
de que «antes de celebrarse el primer concurso entre los Vigi­
lantes de primera se anunciase otro entre los Escribientes y 
Romaneros que prestan servido en la actualidad, con arreglo a 
las mismas condiciones señaladas en las bases»;

Primera. Podrán tomar parte en el concurso todos los Vi­
gilantes de los mismos arbitrios de la clase primera que no 
tengan nota desfavorable en sus respectivos expedientes.

Segunda. El concurso comprenderá dos partes: exposición 
de méritos y justificación de los conocimientos que requiere la 
práctica del servicio que ha de desempeñar.

Tercera. La alegación de méritos por cada concursante 
deberá hacerse documentalmente.

Cuarta. La justificación de conocimientos tendrá lugar 
por ¡a práctica de un examen escrito comprensivo de tas si­
guientes materias:

1. “ Práctica de las cuatro operaciones fundamentales de 
la Aritmética y del sistema métrico decimal.

2 . “ Contestación a una consulta sobre aplicación en un 
caso concreto de algún extremo de las Ordenanzas de arbitrios 
sobre carnes o bebidas y demás disposiciones reguladoras de 
ambos arbitrios.

3 . “ Redacción de algún documento relacionado con algún 
incidente ocurrido o actos realizados en el servicio.

Quinta, Las solicitudes habrán de presentarse en sobre 
cerrado, durante un término de diez días, contados desde el si­
guiente a la publicación del anuncio en el Boletín  del A yu n ­
tam ien to  DE M adrid , y  habrán de contener:

a) Instancia escrita y  firmada por el interesado.
b) Relación certificada de los servicios prestados en cual­

quier forma al Ayuntamiento, comprensiva de los premios, 
faltas o castigos que haya tenido o de no tener antecedentes.

c) Los demás documentos que estime justificante de mé­
ritos.

Sexta. Al siguiente día de terminar el plazo de presenta­
ción de estas instancias se reunirá ei Tribunal que haya de 
calificarlas, procediendo a eliminar a aquellos que no retinan 
las condiciones del concurso y acuerde en término de tercero 
dia la relación de los admitidos, a los que se convocará para 
la práctica del examen con ocho días de anticipación.

Séptima. El examen se verificará en una sola sesión y los 
problemas o temas serán los mismos para todos los concur­
santes.

Octava. Terminados los ejercicios serán examinados se­
paradamente por cada uno de los individuos del Tribunal, los 
cuales remitirán ai Presidente la calificación que les merezca, 
señalando esta enO, 1 ó 2 pontos. El Presidente con vista d e ­
todas las calificaciones y de la suya propia señalará la puntua­
ción de cada uno.

Novena. Terminada ésta, elevará a la Comisión munici­
pal Permanente una propuesta de creación de un Cuerpo de 
aspirantes en la que comprenderá todos los que hubieran teni­
do en la calificación cinco o más puntos, por el orden de éstos.

En caso de igualdad será preferente el funcionario de 
mayor antigüedad.

Décima, En el caso de que el Cuerpo asi formado sea
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menor de diez individuos, se verificará nuevo concurso entre 
los Vigilantes de segunda siguiendo e! mismo criterio que para 
el primero.

Undécima. Los que de este segundo concurso aparezcan 
aprobados, sea cualquiera el número de éstos, figuraran en el 
Cuerpo de Aspirantes a continuación de los anteriores

Duodécima. El ingreso en las vacantes que ocurran, se 
proveerán por riguroso orden de números.

Decimotercera. El Tribunal estará formado por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Hacienda, el señor Interventor 
y el señor Administrador o Jefes de Negociado en quien dele­
guen y el Inspector Jefe del servicio.

18. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a la Asociación benéfica del distrito de la Inclusa para esta­
blecer en el próximo mes de agosto en que se celebra la 
verbena de San Cayetano, una kermesse en los solares resul­
tantes del derribo del Matadero municipal, propiedad del 
Ayuntamiento, con el fin de allegar recursos para el cumpli­
miento de los fines benéficos de la misma, obligándose la 
Asociación concesionaria, al terminar el festejo, a dejar el 
solar en las mismas condiciones en que se bailase al hacerse
cargo del mismo.

19. Devolver a D. Antonio García Alvarez la cantidad 
de 2.896,17 pesetas que solicita en instancia fecha 1 de agosto 
de 1925, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23 por 
el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas, fundando dicha solicitud en la providencia del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de esta provincia fecha 20 
de septiembre de 1922, y Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 19 de julio de igual año, que quedaron firmes y 
subsistentes por haberse declarado incompetente el Tribunal 
Supremo mediante auto de 28 de enero de 1924 y sentencia de 
12 de abril de 1923 para conocer de los recursos formulados 
por la Corporación municipal contra las resoluciones antes ex­
presadas; debiendo satisfacerse la referida cantidad, que se 
devuelve por el concepto ai principio mencionado, con cargo 
a la partida consignada en el concepto 40, capítulo I, artícu­
lo 10 del presupuesto semestral para 1926 ya que se hace im­
posible la minoración de ingresos por la inexistencia en el refe­
rido ejercicio; todo ello en vista de informes anteriores de la 
Intervención y señores Letrados consistoriales manifestando 
que procedía la devolución siempre que se llenasen los trámi­
tes y requisitos legales que señalaron en los mismos, y tenien­
do,en cuenta que se han cumplido en el presente dichos requi­
sitos mediante la unión al expediente de las certificaciones 
comprensivas de las resoluciones justificativas del derecho de 
devolución que se interesa, y asimismo también las certifica­
ciones prevenidas en la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, y evacuado por el señor Inter­
ventor municipal el informe que se dispone en la prevención 5.'’ 
de la expresada circular.

20. Solicitar del Gobierno de S. M., de conformidad con 
la Intervención Municipal y teniendo en cuenta lo actuado en 
el expediente, la reforma del Real decreto de 25 de junio úl­
timo en cuanto a la supresión de las 16 centésimas de contri­
bución territorial y liquidación de los gastos por atenciones de 
Primera enseñanza; debiendo darse cuenta de este asunto en 
su día al Ayuntamiento Pleno.

21. Aplicar, en vista de todo lo actuado en el expediente, 
las contribuciones especiales para la ejecución de las obras de 
urbanización de las calles de nueva apertura, desde la de Al­
fonso XII a la de Clavé, toda vez que del informe emitido por 
el señor Arquitecto municipal que figura en el expediente, 
resulta que, como consecuencia de las mismas, se producen

aumentos de valor de determinadas propiedades y que, una 
vez sea firme este acuerdo, se reclame por la Secretarla y por 
conducto del Negociado de Hacienda los documentos a que se 
refieren los apartados a, b y c, caso 4 .“ de! decreto de la A l­
caldía Presidencia de 27 de abril último, regulador del trámite 
de esta clase de expedientes, procediéndose a la publicidad del 
acuerdo y documentos, en la forma y plazos señalados por el 
artículo 350 del Estatuto, al objeto de que la Comisión muni­
cipal Permanente pueda de nuevo entender en la determina­
ción de asuntos de valor, señalamiento de cuotas y  reclama­
ciones que puedan presentarse, y que simultáneamente a este 
acuerdo se deberá instar a los contribuyentes a constituirse en 
Asociación a los fines que señala el artículo 347 del Estatuto, 
o se declarará de hecho constituida si del señalamiento de la 
totalidad de las cuotas resulta que su importe excede de un 
tercio del coste total de las obras,

Delégaelón de Abastos

22. Se dió cuenta de un decreto del señor Delegado, so­
metiéndole a la Comisión municipal Permanente y proponien­
do se declare en vista de lo actuado en el expediente, que 
procede anular y dejar sin efecto las liquidaciones de revisión 
de precios por obras de construcción del Matadero correspon­
dientes a los períodos: 1 de enero de 1915 a 30 de abrí 
de 1918; 1 a 31 de marzo de 1919 y 1 a 30 de junio del mis­
mo, que, igualmente, procede ordenar al señor Arquitecto Di­
rector de las obras, que lleve a cabo la anulación y deje sin 
efecto las seis certificaciones expedidas, o sean las ya indica­
das, más las correspondientes al tercer trimestre de 1919 y  
primero y segundo trimestre de 1920, a fin de que no le alcan­
cen los efectos de aprobación por no haber sido resueltas en 
el plazo de tres meses señalado por el artículo 8 ,“ del Rea! de­
creto de 26 de agosto de 1918; que por el mismo técnico debe 
solicitarse de la Cámara de Comercio certificaciones de los 
precios medios que rigieron en el mercado cada uno de los 
meses que comprende el período de revisión en que no se ha 
cumplido dicho requisito, procediendo incoar de nuevo el 
oportuno expediente de revisión, oyéndose el parecer de los 
señores Letrados respecto a si ha prescrito o no el derecho de 
la contraía a redamar esta ampliación de revisiones.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó como proponía e! Negociado y  la Se­
cretaria, con la adición, concretada por la Presidencia, de fijar 
un plazo de quince días a los señores Letrados consistoriales 
para emitir el informe requerido de los mismos.

Delegación de Policía urbana

23 a Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Carlos Sánchez, para establecer una fundición con 
crisol y taller de galvanoplastia e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la calle dei Comandante Cirujeda, 2.

A D. Diego Carrillo, para establecer un taller de tornero 
en madera e instalar un electromotor de tres cuartos de caballo 
en la calle de la Constructora Benéfica, 32 (Cuatro Caminos), 
quedando obligado el interesado a no almacenar más madera 
que la necesaria para el trabajo del dia y a extraer diariamen­
te la viruta.

A «Tubo-luz Limt.“», para establecer una fábrica de tubos 
luminosos e instalar cuatro electromotores de tres caballos de



fuerza en total, en la Ronda de Atocha, 3 triplicado, nave, 
letras N y Ñ.

A D. Vicente A\omta, para establecer una tenería o zurra­
do de pieles e instalar siete electromotores con fuerza tota! 
de 37 caballos, en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 3.

A D. Emilio Puente Candela, para establecer un taller de 
tornero en madera en la calle de Martín de Vargas, 10, que­
dando obligado el interesado a no almacenar más madera que 
la necesaria para el trabajo dül día y a extraer diariamente la 
viruta.

A D. José Rodríguez, ampliación de la licencia de almacén 
de aguardientes a la de bar en-el paseo de San Vicente, 12.

A D. Hermann Heyet, para instalar dos transformadores 
de 60 kilovatios cada uno y cinco electromotores con fuerza 
total de 45 caballos en la calle de Murcia, 20.

30. Aprobar las conclusiones que a continuación se expre­
san para realizar el sumínisíro de piensos para los Seducios 
de Limpiezas, Guardia Municipal y Arbolado como comple­
mento al anterior acuerdo, no existiendo obligación a continuar 
haciendo los pedidos al contratista, pues su contrato terminó 
en 17 de enero último: *

Primera. Que hallándose terminado el contrato dej’en de 
hacerse los pedidos a! contratista de referencia.

Segunda, Que se interese del señor Jefe del Laboratorio 
remita con toda urgencia los pliegos de condiciones para el 
nuevo contrato.

Tercera. Que tratándose de un caso de urgencia se auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para hacer indistintamente los 
pedidos por administración, o bien por un pequeño concurso 
privado o directamente, sin que pueda exceder como límite 
máximo de los precios anteriores; caso 4 .“ del artículo 164 del 
Estatuto Municipal en relación con el 165.

Cuarta. Que se dirija el oportuno apercibimiento al per­
sonal encargado del pedido y adqucsidón de piensos a tenor 
de lo propuesto anteriormente.

Deleg-aelón de Polieia urbana

31. Devolver a D. Aurelio Gómez, ex contratista del 
aprovechamiento de hierbas del Parque del Oeste, la fianza 
que constituyó en garantía de su compromiso, y que consiste 
en 850,75 pesetas en metálico, según resguardo señalado con 
los números 476.769 y 68.376 de entrada y registro respecti­
vamente, toda vez que ha justificado haber cumplido con todas 
y cada una de las condiciones de su contrato.

32. Autorizar al señor Jardinero Mayor Jefe del Ramo de 
Arbolado el gasto de 14.950 pe.setas que interesa para adqui­
rir hierros de T, betún de vidriero y abono de mano de obra 
para los trabajos de reparación de la Estufa de Salamanca, 
cuyos materiales serán adquiridos directamente de las contra­
tas vigentes, de conformidad con el caso 1.” del artículo 164 
del Estatuto Municipal, y con cargo al crédito consignado en 
presupuesto para esta atención.

Dalegaolón de Benefleenda y Sanidad

’33. Nombrar Jefe farmacéutico dei distrito de la Latina al 
de sección D. José Lara Roca, establecido en la calle de Tole­
do, 54, por reunir mejores condiciones para desempeñar la 
plaza de referencia, como consecuencia del concurso celebrado 
entre los Farmacéuticos de sección del indicado distrito, que 
los demás señores que optaron a dicha plaza, según informe 
de la Junta Consultiva del Cuerpo, que figura en el expediente.

34 y  35. Aprobar un decreto del señor Teniente Alcalde 
Delegado de Beneficencia y Sanidad, fecha 17 dei corriente, 
en el que propone, conforme con el Negociado y apoyándose 
eti algunas manifestaciones que constan en informe de los se­
ñores Letrados consistoriales unido al expediente, que no son 
aplicables los requisitos del párrafo tercero del artículo 32 del 
Reglamento de Secretarios, Interventores de fondos y Em­
pleados municipales en general, dictado para la aplicación de! 
Estatuto Municipal, a !a concesión de licencias ilimitadas a los 
empleados municipales en general, no estimándose, por tanto, 
precisa !a aclaración de los referidos artículos, y por cuanto a 
las prórrogas por plazo, de dos años en la excedencia que ac­
tualmente disfrutan los Médicos numerarios de la Beneficencia 
municipal D. Manuel Ubeda Sarachaga y D. Alberto García 
Ibáñez deben concederse como licencias ilimitadas con carác­
ter de excedencia voluntaria a que autoriza el articulo 114 del 
reglamento de 22 de agosto de 1924, dándose a este acuerdo 
carácter de generalidad para los demás casos análogos que se 
presenten a su aplicación.

36 a 38. Conceder, de conformidad con lo informado por 
ei señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, a los Médicos supernumerarios de dicha dependen­
cia D. Alfonso Cervero Lacort, D. Rafael Mínguezde! Alamo 
y D, Justo Tovar Bernáldez, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria, a que autoriza el artículo 114 del Regla­
mento de funcionarios para la aplicación de! Estatuto Munici­
pal, debiendo ocupar a su reingreso los números 89 y  74 res­
pectivamente, que son ios que actualmente tienen en el esca­
lafón de su clase, y el correspondiente al 123 al último, que es 
e! que tenía cuando pasó a la situación de excedencia en su 
escalafón.

39. Conceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, al Practicante numerario de dicha dependencia D. Eduar­
do Chafer Miralles, licencia ilimitada con carácter de exceden­
cia voluntaria a que autoriza el artículo í 14 del Reglamento de 
funcionarios para la aplicación del vigente Estatuto Municipal,

Delega elón de Trabajo y Economía Social

40. Conceder al obrero nmnicipai D. Carlos Alvarez 
Gómez, vista la imposibilidad física en que se baila para pres­
tar el servicio que le e.staba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó 
últimamente y le sirven de jornal regulador.

41. Aprobar un informe de la Intervención Municipal, fe­
cha i 6 del corriente, en el que hace constar que las remunera­
ciones del personal de! Negociado de Reformas Sociales por 
los servidos prestados en horas extraordinarias, que son las 
mismas que rigieron en el finado ejercicio económico, según se 
consigna en comunicación del Jefe de la expresada dependen­
cia, fecha 8 del mismo mes, y que durante la vigencia del 
actual presupuesto del segundo semestre de 1926, a.scenderán 
a 9.752 pesetas, tienen su aplicación al crédito de 10,000 pese­
tas, que figura consignado en ei capitulo IX, articulo 1 contra 
el que hasta la fecha no se han contraído obligaciones.

Delegación de Gobierno interior

42. Aplicar, en vista de lo actuado en el expediente, ei 
crédito de 5,000 pesetas, consignado en el concepto 196 del vi­
gente presupuesto para la adquisición de dos cizallas con des­
tino al taller de encuadernación de la imprenta Municipal, y

11 il'i|
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que se autorice el gasto de 3.075 pesetas con cargo al con­
cepto 194, para la adquisición de una máquina de coser con 
destino a la misma dependencia.

43. Declarar que por la Imprenta Municipal se proceda, 
en cumplimiento de lo acordado por la Corporación, a la im­
presión del primer volumen de los libros de acuerdos del Con­
cejo madrileño desde 1464 a 1482, cuya labor de transcripdóti, 
prólogo, notas e índices ha sido llevada a cabo por e! Oficial 
primero de! Archivo, encargado de la Dirección de los traba­
jos históricos, D. Agustín Millares, y el Sr. Artiles Rodríguez, 
Oficial segundo de la referida dependencia municipal, ofre­
ciendo para la Corporación municipal el mayor interes, el alto 
valor documental e histórico de esta clase de publicaciones ya 
que con ello contribuye a la cultura pública, poniendo al alcan­
ce de los doctos, documentos interesantísimos para la historia 
de la Villa.

44. Aprobar los pliegos de condiciones económico admi­
nistrativas formulados por las dependencias correspondientes 
dentro dé las prescripciones determinadas en el reglamento de 
2 de julio de 1924 para la contratación de servicios municipa­
les, y con arreglo a los mismos proceder al anuncio de la co­
rrespondiente subasta para la enajenación de varios efectos 
procedentes de desahucios existentes en el Almacén general de 
Villa.

45. Aprobar los pliegos de condiciones económico admi­
nistrativas formulados por las dependencias correspondientes 
en armonía con las prescripciones del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de servicios municipales y 
con arreglo a los mismos proceder a la celebración de la co­
rrespondiente subasta para contratar los paños y forros nece­
sarios para la confección de uniformes al personal subalterno.

46. Se dió cuenta de un decreto del señor Teniente de Al­
calde Delegado proponiendo el ascenso a la plaza de Jefe de 
Administración de segunda clase, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 11.000 pesetas y vacante por jubilación del 
que la desempeñaba, D. Luis Millán Arenas, al número 1 de los 
de la categoría inmediata inferior D. Manuel Saborido Soler, 
y que para proveer la plaza de Jefe de Administración de ter­
cera clase de la sección de Administftción con el sueldo de 
10.000 pesetas anuales, vacante como consecuencia del ante­
rior ascenso, se está en la oportunidad de aplicar el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiendo Pleno en la sesión extraordi­
naria de 20 de mayo último, que se refiere a la aplicación de 
cuatro turnos para la provisión de esta clase de vacantes: uno 
por concurso de méritos, otro por antigüedad, otro por oposi­
ción entre los funcionarios municipales en general, y de no 
presentarse o declarado desierto, con carácter libre, y otro 
por antigüedad también, haciéndose desde luego en este caso 
la correspondiente convocatoria durante un plazo de veinte 
días, contados desde la inserción del anuncio en el Bo letín  
DEL A yu ntam ien to  de M adrid , durante el cual pueda hacer­
se la presentación de instancias en el Registro, debidamente 
reintegradas y documentadas, en las que los interesados pue­
dan alegar cuantos méritos posean, debiendo exigirse en este 
concurso los siguientes:

a) Haber sido premiado en algi'in concurso de Memorias 
entre empleados de los que el Ayuntamiento viene organizan­
do anualmente sobre temas de carácter municipal, (Este mérito 
se considerará preferente en el concurso.)

b) Haber desempeñado destino superior a su categoría.
c) Llevar dos años en la categoría de Jefe de Negociado, 

cualquiera que sea su clase; y
d) No tener nota desfavorable alguna en su historial ad­

ministrativo.

El Jurado encargado de juzgar el indicado concurso estará 
compuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, el 
Catedrático de Derecho administrativo o político de la Univer­
sidad Central, designado por el señor Rector de la misma; un 
Jefe superior de Administración civil de la. Dirección general 
de Administración local, designado por el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación; un Jefe superior de Administra­
ción del Cuerpo general de Administración, designado por el 
excelentísimo señor Ministro de Hacienda; de su departamen­
to, y el excelentísimo señor Secretario general del Ayunta­
miento. Este Jurado hará en su día la correspondiente propuesta 
unipersonal para su ulterior sanción por la Comisión municipal 
Permanente; haciendo constar que los nombramientos se en­
tiendan hechos, a los efectos de antigüedad, percibo de haberes 
y derechos pasivos, desde la fecha en que se produjo la vacan­
te, teniendo en cuenta que, con motivo de la celebración del 
concurso, ha de producirse un retraso considerable en la pro­
visión de aquella vacante y en los ascensos consiguientes a la 
corrida de escalas.

A coiitinnadón se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Martín Alvarez, proponiendo lo siguiente:

Se considerarán como condiciones comunes las señaladas 
en la propuesta con las letras c y d.

Serán condiciones preferentes:
Primera. Haber demostrado en el desempeño de los car­

gos dotes de extraordinaria capacidad, ilustración y cons­
tancia.

Segunda. Haber publicado libros, folletos o memorias 
sobre temas de orden administrativo, general o iminicipal, 
premiados por el excelentísimo Ayuntamiento.

Tercera. Haber desempeñado destino superior a su cate­
goría.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar la precedente enmienda que 
pasó a'formar parte de la propuesta de la Delegación que con 
ella quedó aprobada.

Deleg-aelón de Justicia nmnieipal

47. Aplicar al Ordenanza de la Intervención, D. Santiago 
García, la suspensión de dos meses de empleo y sueldo, por 
diversas faltas cometidas en el servicio que desempeña, consi­
deradas como graves en el apartado primero del artículo 109 
de! Reglamento de Secretarios, Interventores y  Empleados 
municipales; apercibiéndole que será separado del cargo caso 
de reincidencia; todo ello de conformidad con el informe del 
señor Teniente Alcalde Delegado de Justicia municipal y lo 
actuado en el expediente.

Retirar a petición de! Sr. González del Valle para nuevo 
estudio el decreto proponiendo se desista de continuar el re­
curso contencioso que pende ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 16 de abril de 1924, que estimó recurso de queja interpues­
to por D. Mariano Lanzas y otros por demora en la tramitación 
del expediente incoado con motivo de inclusión de unos terre­
nos en la plaza de las Peñuelas.

Delegación de Obras públicas municipales

48 a 85. Conceder licencias á los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en ¡os expedientes correspondientes, haciéndose constar,
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además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en 
ia zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni se­
ñalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por s( o por sus sucesores en el domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera oca­
sionarle en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servidos mu­
nicipales en las vías de que se trata:

PAIÍA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Julio de Landaburii, en el pasaje de Anastasio Aroca, 
número 10 duplicado.

A doña María Codina, en Londres, sin número.
A D. Magín Pifani, en Eduardo Marquina, 37,
A D. Félix del Hierro, en una calle particular sin número, 

entre Altimiras y Peregilera.
A D. Manuel Redondo Díaz, en Elvira, sin número.
A D. Agustín Zamorano, en María Teresa, con vuelta a la 

del Marqués de Monteagudo.
A doña Isabel Hernández, en Francisco Navacerrada, 39.
A D. Pedro Vázquez, en Gabriel Lobo, sin número,
A D, Lope Agudo, en Juan de la Hoz, 26.
A D. Manuel Pradillo, en el paseo de la Dirección, en la 

finca «El Tomillar».
A D. Manuel Pradillo, en el sitio denominado «El Tomi- 

liar», número 2 del paseo de la Dirección.
A D. José Montero, en Cartagena, 41 provisional.
A D. José Montero Sancliis, en Cartagena, 39 provisional.
A D. Aurelio Boluda Alcázar, en Ibánez de Bilbao, lote 

número 69, B.
A D. Ulpiano Cuadrado, en Juan Seva, 2.
A D. Pedro Achaques, en el pasaje de Lezcano, sin mí- 

inero, ‘
A D, Alejandro Pradas, en Cayo Redón, pasaje A.
A D, Justo Hernández Martin, en el pasaje B, número 30, 

a la izquierda del paseo de Extremadura.
A D. Marceliano Juan García Casquero, en la parcela nú­

mero 9 de la calle de Suero de Quiñones.
A D. Alfonso Pradas, en Cayo Redón, pasaje B, sin nú­

mero,
A D. Manuel Pradillo, para hotel en el interior de la finca 

íEI Tomillar», sita en el paseo de la Dirección.
A D. Manuel Chamorro, para hotel en Almirante Reque- 

sens, sin número.
A D. Antonio González, para hotel de planta baja, en la 

Avenida principal de la Ciudad Jardin A!foii.so Xlll.
A la Asociación Benéfica de Toreros, para casa de guarda 

y reparación de muro de cerramiento en Bocángel, 19 y San­
cho Dávila.

A D. Valeriano Uhagon y Casaniieva, para garage en 
Agustín Duran, con entrada por Ferrer del Río.

A D. Santos Muñoz Nieto, para cuadra, en Pedro Tejeira, 
número 11.

A doña Adela Ribó, para cobertizo, en Suero de Quiño­
nes, 29.

A D. Nicolás García Rodríguez, para nave, casilla para 
guarda y cuadra, en la calle particular del Acuerdo, sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN El, EXTRARRADIO

A doña Felisa Cadarse, en Alvarado, 16,
A D. Aniceto Gonzalo, en Teruel, 7.
A D. Carlos Giúlléii, en la Colonia de San Miguel de 

Aluche, 26,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D . Florencio Enguita, en Gómez Ortega, 12 provi­
sional.

A doña Dolores Díaz, en la carretera de Chamartin, 23.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR

A D. Hipólito Navarro, en Amparo, 61, con vuelta a la de 
Caravaca, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente,

A D. Valentín Melgar en San Opropio, 5, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. José Rosales Méndez, en María Cristina, 10, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Francisco Jiménez, en Humilladero, 19, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

A D. Joaquín.Desef, en Fernando VI, 8, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores,

86. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales, en el recurso 
conteucioso-administrativo interpuesto por D. Ambrosio Mor­
cillo contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de 
licencia para construir una casa en un solar de la calle de Car­
tagena y pasaje particular. Extrarradio; debiendo someterse 
este asunto a la sanción de! Ayuntamiento Pleno en la primera 
reunión que celebre y remitirse al Procurador consistorial las 
oportunas certificaciones.

87. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Juan Manuel Torregrosa, contratista de las obras de cons­
trucción de cunetas cubiertas en el paseo de Extremadura, 
trozo comprendido entre las calles de Santa Ursula y Guada­
rrama, la fianza de 2.500 pesetas nominales constituida en la 
Caja general de Depósitos según resguardo número 261,580 de 
entrada y 104.650 de registro,con fecha 4 de diciembre de 1924, 
en títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que sirvió de 
garantía a la construcción de las cunetas indicadas, a cuyo 
efecto deberán cursarse las oportunas órdenes a la Dirección 
general de! Tesoro.

88. Aumentar en 10.273,09 pesetas el justiprecio de pese­
tas 86,839,65 que fijaron los Arquitectos autores del proyecto 
de reforma urbana denominada «Gran Vía» a la finca núme­
ro 24 de la calle de la Flor Baja, con vuelta a la de San Ci­
priano, 3, para su expropiación, en vista de instancia fecha 18 
de enero último, de D. Angel Antonio Taberniilas, en concep­
to de apoderado de los propietarios de dicho inmueble, y cuya 
suma total de 97.112,74 pesetas habrá de ser satisfecha a ios 
mismos por todos conceptos y libre de toda clase de gravá­
menes y siendo de urgencia llevar a cabo la expropiación in­
dicada; todo ello teniendo en cuenta el informe de la Inspec­
ción facultativa municipal de las obras de «Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», que figura unido al expediente 
y en vista de todo lo actuado en el mismo.

89. Aprobar un presupuesto importante 1,512,10 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para restau­
ración del cuerpo de guardia y portal de servicio de la prime­
ra Casa Consistorial, siendo cargo dicha suma, segiín informa 
la Intervención Municipal, al crédito consignado en el capítu­
lo XI, artículo 1.“ del presupuesto vigente.
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PROPOSICION

90. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
la suscrita por los Sres. Martin, González del Valle y Romero, 
interesando tome parte la Banda Municipal en el beneficio que 
la Sociedad de Autores, Sindicato de Autores y otras entida­
des organizan a favor del tenor cómico D. Ramón Guerra, 
que se encuentra en precaria situación, rindiéndosele así tri­
buto de admiración y  conmiseración.

Con lo que se levantó la sesión siendo la una y veinticin­
co minutos de la tarde.

RECTIFICACION

En el extracto del acta de la sesión ordinaria de la Comi­
sión municipal Permanente de 14 del corriente, al darse cuenta 
del acuerdo número 7, se consigna por error lo siguiente: «calle 
del Marqués de Cerralbo. La denominada actualmente calle 
Límite, comprendida entre la Avenida de Menéndez y Pelayo 
y la calle de Pedro Bosch». Debiendo decir: «calle del Marqués 
de Cerralbo. La denominada actualmente calle Límite, com­
prendida entre la Avenida de Menéndez y Pelayo y la calle 
del Doctor Esquerdo».

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que el día 1 de agosto próximo, a las nue­
ve de la mai'sana, se verificará por las Delegaciones Municipa­
les la entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de 
los anteriores, declarados soldados e! presente año; correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
continuación:

DISTRITOS CAJAS DE RECLUTA RESIDENCIA

H ospicio................
P a lacio .,................ Madrid, número 1.............

'

Lfitina................ -. ■ ■ ,
Calle del Rosario. 2.

Buen avista............

C ongreso..............
Inclusa.................... Getafe número j . . , ....... Getafe.

H ospital................ Alcalát número 4............. Alcalá. .

S E C R E T A R I A

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el artículo 253 dei Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, dictado para aplicación del Real decreto-ley 
de bases de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924, advirtiendo a los mozos y a sus representantes 
que, siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 24 de julio de 1926. ~  El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

A N U N C I O S

Eii cmnpliiiúento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at público 
que los señores Hijos de C. Mahou proyectan insta'ar electromo­
tores en la casa número 6 de la calle de Santa Cruz de Marce­
nado (particular).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1926. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumpliiuiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Morillo proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 27 de la calle de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1926. -  El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Julián Pardo proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa número 109 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fe 'ha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1926, — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la «Sociedad E, de Construcción de Automóviles» proyecta 
establecer un garagey tdWer de reparación en la casa números 11, 
13 y 15 de la calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1926. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Varela proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 14 de la calle de Méjico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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Eti cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 9^4 de !aá Orde­
nanzas municipates de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Ramdn Martin proyecta establecer una cerrajería mecá­
nica e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 46 de la caite del Pefiórt.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de julio de 1926. —El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas. municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Avelina Viñón proyecta establecer venta de lenas y 
carbones en la casa número 3 de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cadófi del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pdblico 
que D. Manuel Arias proyecta establecer un ¿aren  la casa nú­
mero 12 de la plaza del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Manuel Bobadilla proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 192 de la calle de Bravo Mtirillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Rodríguez proyecta establecer ima fábrica de 
jabón e instalar una caldera en la casa número 41 del paseo de 
Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de julio de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico

que D. Saturnino Fernández proyecta establecer un taller de vul­
canización e instalar un electromotor de medio caballo de fuerza 
en le casa número 3 de la calle de Cadarso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Huerta proyecta establecer un café bar en la casa 
número 3 de la plaza de Provincia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1926, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Augusto Miniaty proyecta instalar un electromotor de 
10,5 caballos de fuerza y cuatro máquinas en la casa número 60 
de la calle de Núñez de Balboa.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1926.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Cejalvo proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa numero 21 de la calle de Lope 
de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ricardo Soto proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 20 de la callé de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que «Ferrun», S. A. proyecta instalar un cubilete y horno paJa
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fundición de bronces en la casa número 23 de !a calle de Andrés 
Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias. a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 192G, — El Secretario, Fhwcisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Clemente Fernández proyecta instalar un electromotor 
de 10 caballos de fuerza en la casa minierò 12 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Álcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, o contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1026. — El Secretario, Fkancisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Martí y Gómez proyectan establecer un tupi-bar en 
la casa numero 3 de la calle de Pignatelli.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus'- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de !9'2ñ. — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Móiiico Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
mimero 1 de la Carrera de San Isidro. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

rridos los diez dias ante.s mencionados, no habrá ya lugnr a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de julio de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

El Agente ejecutivo municipal de la primera zona, D. Joaquín 
Piernas y de Tineo, en uso de las atribuciones que le confiere e! 
artículo 18 de la Instrucción de Recaudación y Apremio de 26 de 
abril de 1900, ha designado como Agente ejecutivo auxiliar de 
dicha zona a D. Baldomero Ramírez de Arellano.

Lo que se anuncia a! público a los efectos de la citada dispo­
sición, en cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía Presiden­
cia en su decreto de 19 del actual.

Madrid, 22 de julio de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 14 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales de la casa número 83 de la calle de 
Embajadores.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anímelo 
aparezca inserto en el Boletúi oficial dé l a  provincia, dentro de' 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, traiiscn-

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento la comproba­
ción, mediante el procedimiento de estimacióii directa por la .Ad­
ministración municipal, de la superficie y valor de los terrenos 
sitos til este término, sujetos al arbitrio sobte solares .sin edificar 
que autoriza el artículo 380 del Estatuto local y regula la Orde­
nanza minierò 38 del presupuesto vigente, se anuncia que quedn 
expuesto al público, desde la inserción del presente eii el Bnletm 
oficial de esta provincia hasta el día 15 del próximo mes de octu­
bre, eii la Administración de Renta i y Exucciones Municipales, 
plaza de la Villa, 4, el avance o relación de solares formado por 
esa dependencia para que durante el plazo indicado puedan pre­
sentarse las reclamaciones oportunas contra la exclusión q inclu­
sión de los terrenos en el arbitrio de que se trata.

Asíniismo se previene que, dentro de ese plazo, tcuio propie­
tario de terreno no edificado viene obligado a presentar por du­
plicado en dicha dependencia declaración de sii superficie, linde­
ros, situación y valor en posible y normal venta, con arreglo al 
modelo que se facilitará gratuitamente, sin que excuse el cumpli­
miento de este requisito el haberla presentado con anterioridad; 
y se advierte que la falta de declaración implica la conformidad 
del propietario con la estimación adininisirativa que en su día 
asigne esta Junta, y, en su consecuencia, la pérdida de! derecho 
a reclamar contra las asignaciones provisionales, así como que 
serán considerados como defraudadores al arbitrio y castigados 
con las penalidades que se fijan en la base 22 de la Ordenanza, 
los que maliciosamente cometieren inexactitud manifiesta en la.s 
declaracÍone.s en cuanto a la superficie y valor de los terrenos, 
y los que omitan la presentación de aquéllas.

Los terrenos que tienen la consideración legal de solares a 
efectos del arbitrio, son:

Dentro del casco de la población, todos los terrenos qiieesléii 
sin edificar, cualquiera que sea sii valor, uprovecliainiento y des­
tino, con excepción de ios jardines o patios anexos a edificios o 
instalaciones industriales separados de los terrenos colindantes 
por verja o tapia de construcción permanente, y los que, ocupa­
dos por edificaciones de carácter temporal, el producto de éstas 
a los efectos de la contribución territorial, exceda del 5 por 100 
del valor en venta del sólar.

Fuera del casco de la población, o sea en sus zonas de Ensan­
che y Extrarradio los terrenos edificables, con las mismas excep­
ciones que los anteriores, siempre que su valor corriente en ven­
ta exceda del duplo de la cantidad que resulte de capitalizar la 
renta que fuera susceptible de producir a! referido 5 por 100, 
supuesto su aprovechamiento agrícola, según la evaluación del 
servicio catastral de riqueza rústica, o el líquido imponible con 
que figuren amillarados.

Madrid, 13 de julio de 1926.—El Secretario de la Junta, Ma- 
nael Sabor i d o . °  B.": el Concejal, Presidente, Manuel de Bo- 
farul!.

S U B A S T A S

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la venta y recogida 
de las hierbas que resulten de la siega de las praderas de los 
jardines piíblicos, con excepción de las de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres años, la Comisión municipal Perma­
nente de esta excelentísima Corporación, en sesión do 7 del

É : .:i
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curriente, con sanción tlel Pleno en la de fl del mismo mes, se 
ha servido disponer se anuncie mieva licitación bajo las mismas 
condiciones qiic figuran en el Boletín oficial de la provincia de 
los días lü de marzo y 13 de abril últimos, con la sola modifi­
cación de qn il precio tipo anual para esta subasta será el de 
1.000 pesetas

Los cm respondientes pliegos se lialiaii de manifiesto en esta 
Secreinria, durante hs horas de diez a una, todos los días no fe­
ri idos que incilicn hasla el del remate.

F.n sn rriiisernenda, se relebrará dicha nueva subasta el 
día ‘2-1 de agost-', a las doce, en la sala de remates de la primera 
Cusa Consistcniul, buj > la presidencia del exceleniísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se animciaal público para su conocimieulo.
■Madrid, ‘11 de julio de 1926.— El Secretario, F uakcisco Iíijano.

La C’oiuisii'jti immicipal Permanente deesta excelentísima Cur- 
poraciim Im acor lado, en sesión de 23 de junio último, con san­
ción del Pleno en la de 1 del corríenle, aminciar subasta pública 
para contratar el suministro de objetos de escritorio con destino 
a las dependencias numicipales, con excepción de las Escuelas y 
ContaJnri:! de Villa, basta ,30 de jimio de 1928, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe anual 
i-alculado de lO.üOO pesetas.

Los ¡icitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con p )der en estos últimos rasos, bastanieado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 5tX) jiese- 
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resgu rdos los sellos corres­
pondientes íil arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.0 K) pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa ce'tificación correspondiente. .

La subasta se verificará el día 21 de agosto de 1926, a las doce, 
on la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas),, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
ílel Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e! 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este ammeio en e\ Boletín 
oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de verificarse 
tiiiranfe las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a ana, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupo en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
íon cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciad.I esta snhasla durante el plaz ¡ de diez días, y en la 
forma que e.stablece el artículo 20 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
■Madrid, 21 de julio de 1926.—El Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proposlelón

(que lieberii extenderse en papel timbriidi) del Estado de la clase 8.", y ftl 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta lic samiiustro de otij'etos de escrílorlo para las dependencias 
fiuitúcipíjies).

^  ...... qne vive — , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de objetos de 
escritorio con deslino a las dependencias numidpuies, con excep­

ción de las Escuelas y Contaduría de Villa, hasta 30 de jimio
de 1928, anunciada en el Batetin oficial de la provincia del d ía .....
de-....., conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja 
de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos).

(Fecha tj firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 30 de junio último, anim- 
dar subasta pública para contratar obras de ampliación en el 
Grupo escolar sDonación Crespo» sito en ei paseo de las .Aca­
cias, 2, con siijedóii a los pliegos de condiciones y presupuestos 
redactados al efecto, calculáudo,se el importe total de las obras 
en 66.265,40 pesetas.

Los Hcitadores, que podrán pr esentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisioaal, la cantidad de3.313,27 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 6.626,54 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción de! contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de agosto de 1926, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas .en el articulo 15 del reglamento do 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la mi.srna se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia liasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante ias horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ei Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 22 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse eti papel timbrado de! Estado de ln clase 8.“ y al 
presentarse llevar escrito ea el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de obras de ampliación en el Grupo escotar Donación 
Crespo.)

D..... , que v ive....... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar las obras de ampliación en 
Grupo escolar «Donación Crespo», sito en el paseo de las .Aca­
cias, 2, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....
ds ..... 1 conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos o con ia baja de 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Pecha y firma del proponente,)
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Subastas y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

21 agosto Suministro de objetos de escritorio 
con destino a las dependencias mu­
nicipales, con excepción de las Es­
cuelas y Contaduría de Villa, has­
ta 30 de junio de 1928.—Tipo anual

10.000calculado........................ ..................
23 Obras de ampliación en el Grupo es 

colar «Donación Crespo», sito en el 
paseo de las Delicias, 2. — Presn-

66.265,40puesto calculado..............................
24 Venta y recogida de las hierbas de 

los jardines públicos, con excepción 
de las de los Parques de Madrid y 
del Oeste, durante tres años.—Pre-
cío tipo..............................................

Para peclamaclones por diez dias, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que. aparezca el 
anuncio en el «Boletín oÁclal> de la 
provincia, y term inan en la  fecha 
que al m argen se expresa:
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de ta casa número 83 de la

1.000

calle de Embajadores-—Precio tipo.

CONCURSO

I.OOO

2 Adquisición de 12 camiones automóvi­
les con destino al Servicio de Lim­
piezas.—Plazo; veinte días hábiles 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa. — Precio tipo de
cada vehículo................................... 28.000

Escrituras Armadas en la  semana an terio r

Negociado de Subastas.—Obres de reforma en el Grupo es­
colar de la calle de Bailén.—Adjudicatario: D. José Gutiérrez 
Garda.—Notario autorizante: D, Fidel Perlado,

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 16 ai 22 de Julio de 1926

AUTORIZACIONES

wtúaw­n«
o

t»ED
ro
ÁdiHp

« !EB3
&
5JS

SB3

0

H2 & 
o — n &
(B £
f ?

IMPORTE

Pesetas

De 36,30 pesetas.......... » 1 4 » 5 181,50
De 48,40 -  .......... 2 » » » 2 96,80
De 55 -- ............ 1 » 1 1 3 165
De 121 — ......... 1 1 1 » 3 363
De 181,53 — .......... 1 » » 1 2 363

5iima......................
AutoríMaclones por enterra­

miento de cadáneres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

2 6 2 15 1,169,30

De 75 p e se ta s .............. » » 1 y> 1 75
De » ~  ................. » >ï » » » »
De » — ................. » » » y> yí )>
De » — ................. » » » » »

T o t a l e s ................ 5 2 7 2 10 1.244,30

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 8.° (Policía urbana) -
D. Ramón Basanta, Tres Cruces, 7, almacén de paños,
D. José Zuzuárregai, Salud, 19, máquinas de escribir.
D. José Esteban Linazasoro, Carrera de San Jerónimo, 15, 

joyería.
D. Mariano Núflez Samper, Martín de los Héros, l ì, editor, 

imprenta.
D. Juan Díaz, Magallanes, 11, taberna.
Doña Cándida García, Mercado de la Paz (cajón), aves y caza. 
D. Fernando Martínez, León, 1.Ì, antigüedades,
D. Mariano Garda, Cartagena, 25, frutería.
D. Maximino Calvo, Conchas, 1, préstamos. _
D. Milano Gálvez, Francos Rodríguez, 16, carpintería.
D. Enrique Cortés, Santísima Trinidad, 5, garage.
D. Cándido Revuelto, Tudescos, 42, taberna.
D. Fernando Meléndez, Mayor, 4, comisionista.
D. Andrés Sánchez, Bravo Murillo, 185, fábrica de churros. 
Doña María Gálvez, Ciudad Real, 9, frutería,
D, Felipe Díaz, San Vicente, 50, pintor,
D, Felipe Quiles, Sombrerete, 1, lechería.
D. José Domínguez, Ribera de Curtidores, 16, venta de 

muebles.
D. Carlos Fuchs, Eraso, 7, comisionista.
D, Galo Marcos, paseo de las Delicias, 35, carbones vegetales. 
D. Tomás García, Correos, 4, viajeros.
D. Leoncio Jiménez, López de Hoyos, 142, harinas al por 

menor.
D. Mariano González, Santos, 1, barbería,
D. Luis Acosta, Santa Engracia, 116, fiambres y vinos./
Dona Concepción Arana, Malasaña, 11, Colegio de Primera 

enseñanza.
Doña Francisca Mayor, Fuencarral, 12, salón de peinar.
D. Benito Monluenga, Ciudad Rea], 7, lechería.

Pop el Negoelado 4.“ (Obras)
Construcción: Calle, B; lote, 64, B; Hilario Sangrador, sin 

número; Tenerife, letra O; camino de Leñeros, 6; Ramón Lujan, 
sin número; Lérida, 4Í; Marqués de Ahumada, 18 provisional; An­
tonio Vicent, 7; pasaje de Carnicer, sin número; Juan de Mena, 14; 
Suero de Quiñones, 4; María Guerrero, sin número; San Gabriel, 
sin número; Conde de Vilches, 19; Manuel Luna, sin número; 
Dehesa de la Arganzuela, parcela H , manzana 8.*; Faustino Osso­
rio, 86; camino de la Fuente del Berro, 54; Nueva Particular, sin 
número; Francisco Panadero, lote 139; Vizconde de Matamala, 12 
duplicado; López de Hoyos, 149; Eugenio Salazar, 1; Lazaga, 4; 
Sol, 7, y Cartagena, 4.

Ampiiación; Nueva de Guinot, 5, y General Ricardos, 41. 
Alquilar: García Luna, 13; Gómez Ortega, 8; Cartagena, 62; 

Pradillo, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15,17 y 19; Antonio Zapata, 1; Ros de 
Oiano, 2; Gómez Ortega, 26; Juan del Risco. 8; Béjar, 10; Carta­
gena, 24; Mantuano, 12; Anfoñita Morán, 32, y Santa Juliana, 46. 

Nave: Castillejos, 9.
Reformas: Segovia, 29; Comandante Cirujeda, 12, y López de 

Hoyos, sin número.
Revocos: Cava Alta. 40; Lavapiés, 13; Conde de Miranda 

(«Cine» de San Miguel); Sombrerete, 5; Ribera de Curtidores, .3; 
Molino de Viento, 24; Corredera .Alta, 21 cuadruplicado; Fray 
Ceferino González, 4; Chopa, 4; Nuncio, 9; Salitre, 38; plaza de 
San Nicolás, 6; Madera, 53; Dulcinea, 7, y Don Quijote, 8.
Pop la Secelón de Obras de Coiis- 
tpueelón en al Ensanehe, desde 

el 12 al 17 de julio
Construcción de un horno «mafia»: Pacífico, 12;
Alquilar: Don Ramón de la Cruz, 33; Princesa, 54; Magalla­

nes, 81 provisional, con vuelta a la de Eustaquio Rodríguez, 1; Cá- 
ceres, 7; Vinato, 6; Vizcaya, 7; Lagasca, 100; Lope de Rueda, 7; 
paseo Imperial, 6; Zurbano, 30; Santa Engracia, 104; Sánchez 
Barcáiztegüi, sin número; Andrés Mellado, 78; Alcalá, 138; Beni-

.J, ..

Ü c i 5 v i
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to Gutiérrez, 3; Ferraz, ñ3; Miguel García Longoria, 51 dupli­
cado, y Rodríguez San Pedro, 56, con vuelta a la de Andrés Me­
llado, 17.

Construcción de finca-: Alcalá, IOS; paseo de Ronda, sin nú­
mero; paseo de la Chopera, sin número; glorieta del Puente de la 
Princesa, sin número; río Manzanares, en la Dehesa de la Argan- 
ztiela; Tortoaa, II provisional, con vuelta a la de Riego; Peñue- 
las, 19 provisional; Benito Gutiérrez, 3; Martin de los Heros, 77; 
Avenida de Menéndez Pelayo, sin número, contigua al frontón del 
Retiro; General Alvarez de Castro, 20; General Oráa, 30 provi­
sional; Doctor Ctistelo, sin miinero, esquina a la de Antonio 
Acuña; Fernando el Católico, 16; Velazquez, 99; Fernando el 
Católico, sin número; Andrés Mellado, sin número; Duque de 
Sexto, 7; Lista (final), sin número; O’Donnell, 12; General Pardi- 
ñas, 4; Don Ramón de la Cruz, 12; Lista, sin número, entre Alcán­
tara y Montesa, y Méndez Alvaro, 93,

Derribar cobertizos: Pinar, 19; paseo de los Olmos, sin nume­
ro, esquina a la Ronda de Toledo,

Vertedero de tierras: Paseo, al lado derecho del Hipódromo.
Construcción de lavadero: Lope de Rueda, 7, Colegio.
Construcción de muro de cerramiento: Palos de Moguer, 31 

moderno.
Colocación de farola: Quzmán el Bueno, 30.
Instalación de ascensor: Bretón de los Herreros, 31.
Construir escalera: Méndez Alvaro, 21, ■
Pintar portadas: Serrano, 44; Almagro, 14; García de Pare­

des, 43; Lista, 86, con vuelta a la de Montesa; Valiehermoso, 50; 
Castellò, 8; Eloy Gonzalo, 4, 31 y 32; Abascal, 19, con vuelta a la 
de Alonso Cano; Puerta de Atocha, esquina a Santa Marta de la 
Cabeza; Torri)os, 25; Palafox, 18; Rodríguez San Pedro, 52 y 56; 
Liichana, 8; Goya 86; Hilarión Eslava, 64; Hermosilía, 64; glorie­
ta de Bilbao, 5; Alcalá, -88; Santa Engracia, 46 y 56; Trafalgar, 19 
y 36; Pacífico, 43, y Cardenal Cisneros, 70.

Colocación de toldos: Avenida de Menéndez Pelayo, 7; Valle- 
hermoso, 50; Manzanares, 12; Salvador, 8, y paseo de las Deli­
cias, 48.

Paso de carros: Vinato, 18; Velázquez, ICS provisional, y pa­
seo Imperial, 6.

Desmontar solar y paso de carros: Ramírez de Prado, sin nú­
mero, con vuelta a la de Vara del Rey; glorieta del Puente de la 
Princesa, sin número; Embajadores, sin número; Rafael Calvo, 2; 
paseo de las Delicias, 56 y 58; Veiázqnez, 108; Príncipe de Ver­
gara, 41; General Oráa, 30 provisional; Murcia, sin número, con 
vuelta a la del Genera! Lacy, y Tarragona, 7.

Colocación de muestras: Eloy Gonzalo, 4; Guzmáa el Bue­
no, 36; Lista, 86; Jorge Juan, 14; Alberto Aguilera, 64; Hermosi- 
lia, 9; Embajadores, 86, y paseo de las Delicias, 39.

Construcción-de nave: Sagasti, 25 provisional.
Construcción de pabellón: Paseo de Santa María de la Cabe­

za, sin número.
Pintar balcones y miradores: Lagasca, 116,
Construir hotel: Pinar, 19.
Paso de carruajes: Cristóbal Borditi, 5; Principe de Verga­

ra, 52; Hermosilía, ,54; Jorge Juan, 69, y Rodriguez San Pedro, 19.
Colocación de cortinas: Paseo de las Delicias, 7; Ferroca­

rril, 10; Hermosilía, 13; Trafalgar, 11 y 36; Rodríguez San Pe­
dro, 56; Alcalá, 138, y San Bernardo, 4.

Obras de reparación: Lagasca, 40; Virtudes, II; Jordán, 17; 
Fernández de los Ríos, 10; Ayala, 11; Bretón de lus Herreros, 6, 
y Príncipe de Vergara, 9,

Obras de ampliación: Canarias, 10 provisional; Vizcaya, 7; 
Fuencarrul, 139; Fortuny, 36, con vuelta a la del General Martí­
nez Campos; Velazquez, 24; Goya, 27, y Ponzano, 44 provisional.

Colocación de vallas; Serrano, ,32, con vuelta a la de Goya, y 
Martín Soler, sin número.

Colocación de banderines: Vizcaya, 9 y 11; paseo de las Deli­
cias, 11 ; Serrano, 45, y Alcalá, 99.

Revocos: Claudio Coello, 23; Ronda de Toledo, sin número; 
Gasómetro, sin número; Avenida de la Plaza de Toros, 16; Clau­
dio Coelio, 20; Goya, 14; Luchana, 2, con vuelta a la de Garcila- 
so; plaza de la Independencia, 5; paseo Imperial, 9, y Martín de 
Vargas, II.

Alquilar; Glorieta del Puente de la Princesa, sin número; Em­
bajadores, sin número; Cáceres, 7; Tutor, 57; Roncesvalles,5 pro­
visional; Ciudad Real, 2; Don Ramón de la Cruz, 65; Blasco de 
Garay, sin número, con vuelta a la de Fernando el Católico; Eus­
taquio Rodríguez, sin número; Juan de Urbieta, 6; Rodríguez San 
Pedro, 56, con vuelta a la de Andrés Mellado, y Ferraz, 45, con 
vuelta a la de .Aitamirano.

Obras de Reforma: Jenner, 8, con vuelta a la de Fortuny; 
Fnencarral, 126; Ronda de Segovia, 9 moderno; Serrano, 32, con 
vuelta a la de Goya; Príncipe de Vergara, 53; Luchana, !2; .Mén­
dez Alvaro, 91; Blanca de Navarra, 8; Fortuny, 36, con vuelta 
a la del General Martínez Campos; General Lacy, 7; .Alcalá, 167; 
Velázquez, 76; Claudio Coello, 18; onda de Atocha, 23 tripli­
cado; Canarias, 11 provisional; Españólete, 10; Fernando el San­
to, 3; Ayala, 36; Segovia, 39, y Téllez, 2.

Pop la Dleeeelón de Aguas Potables y Residaapias

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Construir una atarjea bufa, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 3,
Limpiar y reparar atarjeas, 24.
Totai, 31.

I N T E R V E N C I O

Cotieación en Bo’.sa de ios valores municipales en los dias del Í4 al 20 de julio de 1926

Fímpréstito de I8H8.—Obligaciones de líXJ pesetas, al 3 por
100....................................................................................

F.ipropiaciones en el Interior.—Obitgacio- i E. 1899.. ..
lies de 6LXJ pegetas, al 5 por 100...............  i E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100................ .. . . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem id.-Emisión de 1915....................................... ...............
Empréstito de 1914. - Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 por

100 .. .. I . . .  ...................................... . I . . . . . . . . .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Einpréslito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, aló 50 
por 100......................................................... , .

Anterior Día 14 Día 15 Día IG Dia 17 Día 19 Día 20

90 «/o 91 %  ■ 91 91 » 92 93
95 97 » » »
85 » » » » » •A

82 82 82 » » í>

94 95 95,50 » 97
86 'Si 85 >? » » s

84,50 84,50 84,50 » » » 85

84 84 84 84 81 84

as 89 89 89 » 89
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E stado d e m o s tra tiv o  y b a la n c e  de las opepaeiones de c o n tab ilid ad  v erlflead as  h a s ta  Un del mes de ju n io  de 1926

Plí ! M E li A P A li 'r E . —  INGIÌESOS

.. C A P Í T I M .O S

I> KH K II .AUK ll H A l4 IlOM

«ÉCITOS 
ptíttipii calos 

pici 1925-SS

Pesetas

DcvoJticíones

verificadas

Pesetas

T n T A t.

Pesems

Recaudación 

obt nida

Pesetas

DKUCCiBKS

Ingresos 
por realixíir

Pesetas

BscíCd
ecbts loB 

preaupû stás

Pesetas

1.“ Renta.“! ....................................................... ................................. » » 986,57 » 288,57
0 0 Aprovecliamieritti de bienes coiiiitiiales..........— IM.OOG * lóo.f OD 97.478.44 28.312,19 19.790,63
3.“ Subvenciones— .........................................- ............... 1C0,000 * 100 ono > 100.OC0 ’ , .

Eveiiliiaies e ittiprevistos............... . . . . . . : .................. 73.624 » 73.6LM 470 361,91 1'5,737 91
5." Coiitribiiciunes e  inipiioslo.s. - ................. ............... ........... 9.500.1.00 » O.SOP.t 0Í3 8.571.3 9,12 928 690,88
6 .“ Mullas .. - ........  *. , . .  ........................... I > » t .
7.“ i?esnltfls___................. .•....... . - . ... . . . , » . , . 1. 7 792.031,91 7 75̂ 2.031/24 7.^2!,779,83 57 * 251,41 *

17.563,65 ■, 91 ■ 17,565.655,24 16,070.217,87 1.631.951,48 125,817,11

SEGUNDA l’A k I K .--- GASTUri

1» K U K 11 A K K n

t t A P Í T l I l . O S
PAGOS

e je c u t a d o s

Pesetas

Imíflresclas

realitidAt

j^ se ía s

T O T A L

Pesetas

C3ÉPIT0S 
preiapussIcQ 

pata 1935-26

Pesetas

AUMENTOS
por

transierencias

Pesetas

SElHTEflaOS

verifload&s

Pesetas

T í) r A L 

Penefita

Restu ■ 
del

crédito
presLtpue.slo

Pesetas

l.° Obligaciones generales 9.158.607,02 . 2.158.607,02 2.139.060,17 267,905,70 2.407 865,87 249.2-8,85
2.“ Vigilancia y seguridad ■ ■ > > > > > » >
3.“ Policía urbana v rural.. 349,782,46 1 349.782,46 494.615,59 » » 424.640,59 74,863,06
4  ̂ Gajsiüs de rfcandadón . 
5.® Personal y riiHíeriai de

140,6 1,03 ‘ * 140.651,03 169 COI) * 65!,11 169.651,11 '-9.000,08

728 43,99 793.245,29 863 5011 2 8it,49 866.^!,49 138.108,9'
6.“ Salubridad e higiene. I 844.9D9,5'J ! 844.009,59 1.759.713,75 > 230 130.2“ 1.932.841 137.1134,41

15.335,777.** Asistencia social........... 26-761,58 » 26,761,S8 41 463.75 a 853 60 42.1l7,.3ñ
8.“ Obras públicas................ 3.458.60 .',67 250.000 3.7i 8-6U2.62 8.545.7311,75 250.600 1 4:6,71 6,797 157,49 3 83.fó4,87
9.“ Im previstos....... .......... 13.365,83 * 13 365,83 89.70.1,13 > > 89,700,13 76.339,30
10 Resultas.......................... 2.308.951,52 • 2 308.031,52 2.a32.259,5C 2,532,259,511 223.307,98

T otales................... 11.029.834,94 25DQ^ n .979.874,91 11 558.978,57 250.f00 003.618,89 15,312.597,46 4 032.722,5;

I HUCEKA PAH I K — b a l a n c e :  d e  i .A S O PER A C IO N ES DE INGRESOS Y PAGOS

DEBE

Pesetas

Ingresos.. ReaMzHdus. - 
iJev iie ltos. 
LiquidüSp.

( Ejecutados..—  
"«eos................................ ..........  í Reintegrados....4 itemiegrE 

i Líquidos..

B-fistencía en Depositaria ■ 

T otales.

11.039.874.94

5,513.961,83

16.473 836,76

HABER

Pesetas

16170.217,87

ÍQ3.6I8.E9

16.573.8315,76

H .A It l> O M

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

16 070.217,87

10,526-2. 6,1.3 

5.513 061,82

16 070.217,87 16.070.217,87

Miidriti, 30 de junio de 1^6.—El Interventor municipal, Mannei C. y Moñas.

A N U N C I O

Arbitrio sobre oenpaelón de ia pública con valias 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Superioridad, se anun­

cia al público que durante el píazp de quince días, a contar desde 
la fecha del presente anuncio, se halla en esta Administración, 
plaza de ¡a Villa, 4, a disposición de los contribuyentes sujetos 
al pago del mencionado arbitrio, la matrícula que ha de regir du­
rante el actual ejercicio seinestra', para que aquellos que lo esti­
men necesario puedan presentar reclamaciones sobre inclusión, 
exclusión o reforma de cuotas, procediéiidose durante el mes de 
agosto próximo a la cobranza de los recibos del primer trimestre.

Madrid, 15 de julio de 1926.—-El Administrador, Atitonio Lo­
pes del Oro.

O B R A S  SROSai GI PALES
v í a n f : i ^ C t s x , t o .a s

1 N T  F  R  t o  R  .
Obras ejeciittiiltis y en curso de eiecitcítui iliimiite los ñtas 

de) 16 al 22 de Jitlio de 1926
Geeras

Martín de los Meros, ;íau Beruurdo, Apodaca, Florida, igle­
sia de las Sulesas, plaza del Carinen, Gerona, ('iiidnd Rodrigo, 
Matilde Díaz, Bárbara de Bnigai zu, Tres Cruces, San Martin, 
Santibáiiez, Villamagiia. .\badii, Andrés Torrejón, Pacifico, Caiti- 
piilo del Mundo Nuevo, Pu oma (iglesia de la), Hospicio, Velas, 
puente de Toledo, y en deferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

' 4 y Ü i : L 'Cj í 1 i:.
• ■.......  „
U C  ("sd j i  fU
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Empedrados

Villaamil, pinza las ConieiKiatíoras, Snnfiago, FernnnJo 
Ossorio, Ga^ia do Paredes, Oviedo, Huerta Segura, iglesia de 
kis Salesas, Prospendad, paseo de Recoletos, Viilamagna, Luna, 
Santihanez, Tud- seos, Barbara de Braganza, Sal, Abada, Méxi­
co, Monte Lsq.iii.za, Esparteros, San Ildefonso, Valderribas, 
Dona Pan in^ Embaladores, Ronda de Toledo, glorieta de Santa 
Mana de la Cabeza, Rafael Salillas, camino bajo de San Isidro, 
Callejón del Mellizo, Saavedro Fajardo, Arganzttela, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica agua, gas, etc. '

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una de servido en el distrito del Congreso y el resto del oer- 
sotml ayudando al de talleres.

Talleres

En el dp cnrpiitteria: l]\\ oWchú y iin ayudante ebatiisíu bar- 
mzanilo mesas en la primera Casa Consistorial; un carpintero 
en la neiiierotcca; otro en la valla del Matadero de vacas v el 
resto del personal desarmando un castillete en la plaza de las 
Salesas, y en talleres arreglando iin carro.

En el de ceirajeiki: Haciendo ia barandilla de la calle de la 
Escalinata y dos cerrajeros en la obra de las Salesas.

tu  el de fragua y  chisper a: Arreglando herramienta.s y agu­
zando punteros y trinchantes. ®

El de pintuin: Pintando en la Hemeroteca.
En el de OTV//wfe; Haciendo faroles de mano.
Madrid, 22 de julio de 1926.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas datante los dias 
del Ib al 22 de Julio de 1926

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 6!; instancias 
registradas^e informadas para apertura de calas, 24; asuntos tra­
mitados, I5í ; presuiuiestos, 6; certificados, 3; bajas temporales 
en e personal obrero por enfermedad, 5; altas. 7; listas de jorna­
les, 12; importe de las mismas, 31.182,80 pesetas.

Ensanetie '

Asuntos despachados, ñS; e.'ijiedleutes iiifonuados, 39; ídem 
Id in de calas, 41; oficios varios, 118; bajas temporales en el per­
sonal obrero por enfermedad, 3; altas, 5; baja.s definitivas, 1. 

Madrid, 22 de julio de 19'Z6.—El Ingenien', /, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de ¡as obras ejecutadas y en curso de ejecitció 
durante la semana del )5 al 21 de Julio de 1926

Aceras ■

Obra nueva: Bernardiiio t bregón.
Miguel Angel, Fernández de los Ríos, Andrés 

Mellado, Padilla, Montesa y Jorge Juan.
c? Cisiieros, Rodríguez San Pedro,
reijóo, Benito Gutiérrez, Ferraz, Altamirano, Tutor, Manzana­
res y Juan Duque.

Trabajo ejecutado; unos 40 metros en tapado de calas y unos 
HU en conservación.

Empedrados

Conservación: Mandes, Marín de Giizmán, plaza de la Mon- 
Woa, Magallanes, Avenida de Menéndez Pelayo, Bernardino 
Dhregon, Canarias y Manzanares.

Cala^ Andrés Mellado, Santa Cruz de Marcenado. Morejón, 
Alonso Cano, Abascal, Viriato, Manzanares, Juan Duque, Gil 
imún, Ferrocarril y Labrador,
,_'^rabajo ejecutado; unos 400 metros en conservación y otros 
jUU en tapado de calas.

Afirmados . . ,

Conservación: Magullaiies. Negras, Ataúlfo, Nnrtez de Bal- 
def Salado^ ‘re Sexto, Junn Bravo, Bernardino Obregoii y Batalla

Calas; Martín de los Heros, Fernando el Católico, Cambro­
neras, Mniizannres y Juan Duque. ■ . '

G xplanaelón .

Paseo de los Molinos y Batalla del Salado (paseos). .

Obras por con tra ta

Qnzmmi el Bueno, explanación; Cristóbal Bordíu, Giizmán el 
Bueno y.Espronceda, empedrados; empedrado de pórfido sobre 
hormigón, en Sérfaiio, de .'\yala a Padilla; afirmado, encintado y 
cunetas, en Joaquín Costa, de Serrano a López de Hoyos; ac«ras 
de cemento, en todo el ancho de Torrijos, de Alcalá n Lista; asfsí- 
hido sobre hormigón, en Príncipe de Vergara, de- Padilla a Juan 
Bravo; empedrado sobre arena con material: usado, en Serrano 
de Mana de Molina al final; empedrado sobre arena con mareriaí 
panifico, en Menorca, de la Avenida de Menéndez Pelavo a 
Lope de Rneda, y aceras de cemento en todo el ancho, en Se­
rrano, de Goya a Padilla, Gasómetro y Cáceres. ■

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 120 pares; picos, 7.L pique- 
US, áb, ctavos, 31; calzado de píeos, [liquetás, herrajes para ca­
nos y cotistruccidii de carretillas.

En el de carpintería: Reparación de carros, carretillas, cajo- 
de guarda y en la Hemeroteca.
ta pintura: Pintando niveletas y Negociados en el .Ayiui-

En ei de oidriería: Construcción y reparación de regaderas v 
tejados de taller. ^ ^

Máquinas

La niímero 1, primera zona, en Negras y Magallanes 
La numero 2, segunda zona, eii Joaquín Costa.
La numero 3, en la tercera zona.

R o S ' s r / ^  '9® -E I  Ingeniero Jefe def servicio.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

fíeiación de ios trabajos oertficados en las diferentes Secciones 
de este hamo durante ¡a semarm del 12 al JS de Julio de 1926.

Parque de Madrid

Maciaos y segadores.—Siega, plantación en macizos y ador­
nos en vanos sitios.

ftíSív/eí/o.—Riegos, labores y limpieza.
Obras y talleres. Labrado de piedra y madera, pintado, arre­

glo de mangas, carretillas, colocación de cristales en las estufas, 
limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo y obras en 
el Parque Zoológico.

Zonas de la I." a ¡a 6."—Riego y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos. ’ ^ ,

Efití//íis.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
conservación, roza y vigilancia. ^ '

Guardería.—Sü servicio.

Paseos y arbolado

Podadores y segadores.—Corto de secos y destallo.
Jardines y Dolante de á/em. — Riegos, limpieza, conservación 

y vigilancia de los Jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de ¡a .Argtmzuela.—Cuya roza 

riego y vigilancia ’
Secciones de la /.'* a ¡a ff." (Sección de paseos).-R \eso y 

limpieza en los paseos de la población.
la iicb ^^^^^* ^^^’ limpieza de paseos y vigi-

Dehesa dé la Vida.—Riego, roza. limpieza y vigilancia.
/ aryne del Oas'/e,—Siega, roza, riego, colocación de alambra­

da y vigilancia.
Guardería.—Su servicio. ‘ '
iMadrid  ̂ 19 de julio de l -!26. — El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en e/ecuc/d«.—Almacén general de efectos de Villa, 
Matadero viejo de vacas y primera Casa Consistorial, obras de
albañil ería. , . , , ,

Seroicio de guardas—TaWer de la Arganzuela y guarda de
propios.

Ordenanzas—'En la Brigada y Obras. ,
Madrid, 24 de julio de 1926.—El Arquitecto Decano, lose 

López Sallabeny.

Asuntos despachados en la semana

Pelinera. sección del Interior

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 21 de julio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡idlo Martínez Zapata.
Segunda seeeláii

Licencia para obras de ampliación.—Don Quijote, 26.
Licencia para obras de reforma y reparación, Juan de Unas,

números 9 y l l .  o o n - .  C í.Licencias para obras menores.—Esparteros, o; Pez, 2 í, rúen- 
carral, 12; Bravo Murillo, 150; Travesía del Arenal, 2; Postas, 21; 
Arenal, 11; plaza de Canalejas, 1, y Artistas, 1 duplLado. 

Licencias para reooco.—Dulcinea, 26, y Divino Pastor, . 
Licencias para alquilar.— Avila, 20; José Mana de Castro, 4; 

Huesca, 19 provisional; Hernani, 4 provisional^ Hortaieza, 9; 
Orense, 28; Mercedes, 20; Teruel, 8; Orense, 2.5; Falencia, 28; 
Jaén, 21, y Orense, 13.

Licencias para apertura de establecimientos.— Aduana, la, 
huéspedes; Paz, 8, librería, y Paz, 10, Caja de Ahorros y Pres­
tamos del Cuerpo de Telégrafos.

Denuncia por ruina.—’Enicym á&Rn&s, ó. j  , ,i
Partes de dirección de o6ras.—Hernani, 29, plaza del Callao 

(Hotel Florida); Montera 53, y Postigo de San Martin, 9.
Certificaciones de andamias.—Caruien, 5; Pi y Margal h ].-, 

Barco, 6; Abada, 3; Montera, 53, y Postigo de San Martín, 9. 
Reconocimientos, 14. , ,
Madrid, 22 de julio de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

José López Sallaberry.

Tercera sección

Expedientes informados, 71. 
Reconocimientos, 40, 
Requerimientos, 5, 
Comparecencias, 8.
Madrid, 22 de julio de 1926. 

L. Ulled.

Cuarta sección

— El Arquitecto de la sección.

Reconocimientos, 83. '
Expedientes despachados, 72.
Tira de cuerdas, 1. j
Madrid, 21 de julio de 1928.—El Arquitecto de la sección,

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueva fi/antó.—Ferroviarios, 4; 
Julián González, sin número; Particular (paseo de Extremadura), 
número 28, y pasaje E de Cayo Redón, sin número.

Licencias para obras diversas.—htñOT Hermoso, 58, amplia­
ción de planta baja; Bastero, 11, sustilución de maderos de piso; 
Don Pedro, 1, parcheo de zócalo y pintar puertas General 
Ricardos, 30, obras de ampliación de tercera planta; Humilla­
dero 5, colocar banderín; Humilladero, 19, obras de reforma; 
Mesón de Paredes. 79, construcción de un mnrete; Segó vía, 29, 
con vuelta a la Cuesta de los Ciegos y ValliciergOi sustituir ma­
deros de piso. ............... ,

Licencias para revoco de fachadas.—Aguila, 11,22 y 2 /; plaza 
del Alfar, 11; Paloma, 25; Peñón, 22; San Bernabé, 13, y Taber-
nillas, 8, . . »

Licencias para alquilar.—hmar Hermoso, sin numero; Amparo 
Usera, sin número; Amor Hermoso, 53; Felipe Díaz, 7; Amor 
Hermoso, sin número; Fernando González, sin número; Marcelo 
Usera, sin número; Hilario Sangrador, 1; Marcelo Usera, sin n ^  
mero, esquina a Olvido; Piiarica, 7 (hoy 61); Alarcelo Usera, 20 
y 49, y Piiarica, 10.

Licencias para apertura de establecirñientos.—Anioiúo López, 
número 16 provisional, despacho de pan, bollos y leche; plaza de 
Nicolás Salmerón, 3 duplicado, venta de tejidos al por menor, 
Ribera de Curtidores, 27, taller de broncista con electromotor; 
Toledo, 129, papelería y mercería, y Velas,' 10.

Deawactos.—Amparo, 44, por falta de licencia; Duque de 
Alba, 13, por desprendimiento de chimeneas; Jtiaiielo, 17. por 
falta de licencia; Toro, 5, por falta de subida de luimos en coci­
nas y falta de revoco en medianería y patio.

Partes de dirección facultativa.—Aguila, 22; Calatrava, 15; 
plaza de la Cebada, 7 y 8; Don Pedro l; Dos Hermanas, 18; Par­
ticular (paseo de Extremadura), sin número; San Bernabé, 13; 
Segovia, 29, con vuelta a la Cuesta de los Ciegos y Valliciergo, 
y Tabernillas, 8. , . ,

Certificación de o/iPomíOS.—Calatrava, 6, 24 y 26; plaza de la 
Cebada, 7 y 17; Conde, 1, con vuelta a Cordón; plaza de la Ce­
bada, 7 bis; Encomienda, 11; Mayor, 67; plaza de Pupta Cerra­
da, 9; Costanilla de San Pedro, 9; Toledo, 114; Tabernillas, 8, 
y plaza de la Villa, 1.

Pflrfos.—Toledo, 79, con vuelta a Ruda, instancia para decla­
rar en estado de ruina dicha finca.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 22 de julio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
PFlm era sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 3.
Confección de planos, 7.
Obras de nueva construcción, 14.
Idem de reforma o ampliación, 21.
Expedientes de alquilar, 15.
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 28.
Revocos, 9.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 8.
Certificaciones de andamios, 13,
Direcciones facultativas, 16.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 3.
Idem de ascensores, 1.
Reconocimientos, 23. ,
Madrid, 22 de julio de 1926,—Ei Arquitecto de la sección, 

Jesús Carrasco Muñoz.
Segunda seeetón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 12.
Tira de cuerdas, 4.
Certificaciones de expropiación, 1 - 
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma interior, 7.
Idem de reforma y ampliación, 3.
Ucencias para alquilar fincas, 4.
Partes de rectificación de obras, 7.
Idem de dirección facultativa, 9.
Informes diversos, 17.
Establecimientos industriales, 14.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 22 de julio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tereera seeetón

Confección de planos, 9. ■
Expedientes de apropiación, I.

. Obras de nueva construcción, 3,
Idem de reforma o ampliación, 4.
Direcciones facultativas, 8.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 5.
Revocos, 3.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 15.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 7.
Requerimientos, 6.
Consultas, 32.
Reconocimientos, 21.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Madrid, 22 de julio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
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A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del !4 al 20 de kilio de ¡926

Por admlnistfaeláp

Cnñrr/fls.—Reparaciones: En la calle de Valverde, carretera 
de El Pardo, Cambroneras, Montaña de! Principe Pío, Toledo, 
Francos Rodríguez, Lain Calvo, Falencia, Estudios, Puente de 
Toledo, Jaén, paseo del Comandante Portea y Carrera de San 
Isidro.

Taen/es.—Reparaciones: En la calle de Francisco Abril, Am- 
Mro, plaza de las Vistillas, Carreras de San Isidro y de San 
Francisco, paseo de Santa María de la Cabeza, San Cosme, pa­
seo de Extremadura, Verdad, carretera de Toledo, Juan Bautista 
de Toledo, Carmen, plazas de la Constitución y de Lavapiés, Me­
són de Paredes, Almansa, General Lacy, Zurita, paseo del Rey 
San Raimundo y Alvarado,

Urinarios. — Reparaciones: San Bernardo y paseo del Piado. 
Tallenes

En el de /«ecdnícc.—Construcción: Barandilla de escalera y 
llaves de paso.—Reparaciones: Evacuatorios de la Puerta del Soí.

En el de /íMrftoW/i.—Construcción: Platinas para bocas dé 
riego y lingotes de hierro.

El de o/ní«ra.—Calones de guarda y urinario de la Travesía 
de la Encomienda.

En el de carpintería. Construcción; Ventanas, banquillos, 
piquetas y herramientas.-Reparaciones: En la Ronda de Toledo 
y evacuatorio de la Puerta del Sol.

En el de wt/rímíi—Construcción: Faroles, tambor, tapas y 
botes.--Reparaciones: En la calle Mayor y evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

En el de cerrajería. Construcción: Cubiertas de urinarios y 
cuchillas para cortar plomo y caüos.-Reparaciones: En el Pozo 
de la Nieve del Retiro y en la Visita de la Ronda de Toledo.

En el de confería.—Labrando piedra y tapas para buzones. 
Reparaciones: En e! paseo de Santa Matía de la Cabeza, Alman­
sa, Hortaleza y varias calles.

En el de ^«orn/c/onerái,—Construcción: Chanclos y mangas. 
Reparaciones: Chanclos.

Servicios prestados por el ,

personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.879; ídem liinpias, 480; reconochiiíentos 
de atarjeas, 22; objetos extraídos, 2.

Servidos prestados por el

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 70; metros cúbicos solicitados 532; 
pozos negros extraídos, 90; metros cúbicos extraídos, 660; Im­
porte de los metros cúbicos extraídos, 604 pesetas.

Asuntos tramitados desde el 13 al 19 de hiilo de W28
Comunicaciones de entrada, 4. i
Expedientes, 143.
Instancias, 22.
Total, 169. '
Comunicaciones de salida, 19.
Expedientes, 122-
Instancias, 29.
Total, 170.
Total general, 339.
Madrid, 20 de julio de 1928,—El Arquitecto Director, losé Je 

lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 14 ai 20 de julio de 1926

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector,
Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado. — Calles de Santa Ursula v 
Antillón,
Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—Paseo del Molino.
En los barrios extremos de la capital.- (Zona Norte)

Construcción del alcanlarillado. — C&Wcs de San Raimundo, 
Alonso Núñez, San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Francos 
Rodríguez, Dehesa de la Villa, Avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Gali, paseo alto del Rey, Concha, Elisa, Pedro Mur, Sán­
chez Preciados, Escuelas-bosque, Pedro Roger, María Igna- 
cia y colector de Cantarranas.
(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. —’Pnseo y caWc ác\ Marqués 
de Zafra, Baamonde, Vizconde de Matamala, Nueva del Este, 
Bocángel y Particular.
(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles del Doctor Villa, 
Bruno Zaldo, Nueva de Sau Fernando, Rafael Salillas, Antillón 
y paseo de Extremadura.

Madrid, 20 de julio de 1926.-El Arquitecto Director,7osé tfe 
Lorite.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron los trabajos que se 
detallan a continuación;

Expropiaciones: Plaza de los Mosteases, 2, 400.000 pesetas; 
Leganitos, 40, 164.812,37 pesetas; Parada, 2, con vuelta a Flor 
Baja, 10 (solar), 43,125 pesetas; total, 607.937,37 pesetas.

Derribos; Se procedió al levantado de cantería de planta baja 
y descombrado de solares de las fincas Peralta, 6; Travesía de 
Altamira, 4: plaza de los Mosteases, 1; Flor Baja, 16, y Ceres, 15.

En las fincas Tudescos, 13 y 19; Silva, 23, 23, y 27; Ceres, 22 
y 26; San Bernardo, 10; San Cipriano, 10, y San Ignacio, 3 dupli­
cado, se efectúan los derribos a la altura de la planta tercera.

Asimismo se realizaron los trabajos de descolgado de carpin­
tería, levantado de tejados y baldosín de pisos y calado de éstos 
en las fincas Silva, 16; Ceres, 17; San Bernardo, 13 y 17; Flor 
Baja, 2 duplicado; Parada, 3 y 5; Santa Margarita, 3 y 7; plaza 
de Leganitos, 3 y 4; Reyes, 29; Isabel la Católica, 16 y 18; plaza 
de los Mostenses, 5, 6 y 22; Rosa!, 3, y Travesía del Conservato­
rio, 6 y 12. .

Urbanización: Se trasladaron a los solares inmediatos los 
adoquines, pedruscos y aceras levantados de las callles de Tu­
descos, Peralta, Flor Alta, Ceres, Silva, San Bernardo, plaza de 
los Mostenses y Travesía del Conservatorio, habiéndose suspen­
dido los trabajos de desmonte de tos terrenos de la vía de enlace, 
entre las calles de P¡ y Margall y Eduardo Dato, primera y se­
gunda sección de esta reforma urbana,

Madrid, 24 de julio de 1926,—El Inspector facultativo, jasé 
López Sallaberry.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última seuiaua
Casa Central de Puericultura; Instalación de máquinas y apa­

ratos.
Almacenes de la Villa: Revoco de las fachadas de los pabe­

llones exteriores.
Restauración del antiguo Hospicio; Obras de pintura de inte­

riores y enlosado del patio y aceras.
Colegio de la Paloma: Construcción de cielos rasos en los 

pabellones.
Escuelas de Aguirre: Pintura y revoco. Entarimados. Pararra­

yos. Carpintería
Viveros de la Villa: Obras de habilitación de edificios para la 

Escuela al aire libre.
Escuela de Cerámica: Muros de contención e interiores de 

planta baja. Obras de cantería.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración. 
Trabajos de oficina: Informes, I; oficios,“] ¡ y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 22 de julio de 1926,—El Arquitecto iminicipa! de Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.
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C E M E N T E R I O S

Trabajos oerificados en la semana

En el Cementerio de Núes- 
tra Señora de la Almádena

Trabaios cíe reparación de las manzanas 20, S9, 30 y 31 del 
cuartel XXVIi; ídem id. id. 23 a 2fi del cuartel XXXI; ídem ídem 
id. 22 a 24, 30 y 33 del cuartel XXXIV. _

Tabicado de nichos; construcción de peldaños para conten­
ción de tierras y otros trabajos de albañileria.

Grabado de marmolillos en las manzanas 1 a fi y Í2í a 139 del
cuartel XI- , , . j r i. •Recorrido de bocas de riego y otros trabajos de lontaneria. 

Trabajos de conservación de praderas y arbolado.
Servicio de bomba y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores y trabajos de instalación de teléfonos auto­
máticos.

Despacho de un expediente. .
Madrid, 22 de julio de 1926.—El Arquitecto muiucipal, f'ian- 

cisco García Nava.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sen’ cíos preslados iioi el Cuerpo de Homberos en los dtas 
del 15 al SI de julio de ¡926

Día 15, General Ricardos. 3.3; se recibió el aviso a las ocho 
y treinta minutos, y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea, i 

Día 15, Aguas, 12; se recibió el aviso a las nueve y cincuenta | 
minutos, y se terminó a las diez y diez minutos; motivó el servi- ' 
cío el incendio de unos trapos en una guardilla. '

Día 16, Campo a espaldas del Hospital de Santa Adela; se 
recibió e! aviso a la una y veinte minutos, y se terminó a la una 
y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hierba seca.

Día 16, Blasco de Garay, 9; se recibió el aviso a las tres y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chi­

Día 16, Moncloa (Casa de labor); se recibió el aviso a las 
ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las nueve y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior. . , , * . . ■

Día 16, Belén, 5; se recibió el aviso a las doce y treinta minu­
tos, y se terminó a las trece; motivó el servicio la misma causa 
que los anteriores. • .

Día 16, Alcalá Galiano, 6; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y seis y diez minutos, 
motivó el servicio la misma cansa que los anteriores.

Día 16, Marqués de Toca, 8; se recibió el av so a las veintidós 
y diez minutos, y se terminó a las veintidós y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 17, Parque del Oeste; se recibió el aviso a las diez y seis 
y quince minutos, y se terminó a la diez y ocho y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de iin estercolero.

Día 17, Blasco de Garay, 49; se recibió el aviso a !as veintiuna 
y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y veinte minutos, 
motivó el servido una falsa alarma. ,

Día 18. pueblo de Pozuelo; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un campo de trigo.

Día 18, plaza de! Puente de Segovia, 7; se recibió el aviso a 
las once y treinta minutos, y se terminó a las once y cuarenta 
minuto.-; motivó el servicio el incendio de un aparato de ga­
solina. , , .

Día 18, Huertas, 31; se recibió el aviso a las once y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos, 
motivó el servicio una falsa alarma. .

Día 18, pueblo de Corral de Almoguer; se recibió el aviso a 
las catorce y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
quince minutos; motivó el servicio el inc- ndÍo de una era de trigo. 

Día 18, paseo de Ronda; se recibió el aviso a las catorce y 
cincuenta minutos, y se terminó a las quince y quince minutos, 
motivó el servicio el incendio de un poste telefónico en la vía

^^*Día 18. Viveros de la Villa; se recibió el aviso a las catorce 
y veinticinco minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un sembrado de trigo.

Dia 18, Necrópolis; se recibió el aviso a las catorce y veinti­
cinco minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de uii estercolero. .

Dia 19, San Bartolomé; se recibió el aviso a los treinta imnu- 
tos, y se terminó a los cincuenta minutos; motivó el servicio la 
rotura de una cañería en la vía pública.

Dia 19, carretera de Toledo, 77; se recibió el aviso a las once 
y diez minutos, y se terminó a las doce y quince minutos, motivó 
el servicio el incendio de una armadura. _ . ,

Dfa 20, Alfonso XII; se recibió el aviso a las seis y veincmco 
minutos, y se lerminó a las siete; motivó el servicio el incendio
de un camión. ................  ,

Día 20, García de Paredes, 15; se recibió el aviso a las nueve 
y veinle tiiiiiutosj y se terminó a lüs nueve y treinta minutos, 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 20, San Hermenegildo, 24; se recibió el aviso a las doce 
y cincuenta minutos, y se terminó a las trece; motivó el servicio 
el incendio de un colchón. . , ■ i

Día 21, paseo imperial, 5; se recibió el aviso a las diez y siete 
y treinta minutos, y se terminó a las diez ocho y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 21, Méndez Alvaro; se recibió el aviso a la una y cuaren­
ta minutos, y se terminó a las dos; motivó e! servicio el incendio 
de un poco paja.

S erv ic ios e x te a o rd ln  ap ios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 3; ídem id, P^r el se­
gundo Jefe, 13; ídem id, por los Jefes de zona, 14. Total, 30.

Madrid, 22 de julio de 1926.— El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

S E R V I C I O S  DE  A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realisados por este servicio dttt ante tos 

dias del 15 al 21 de julio de 1926
Expedientes en que ha intervenido, 54; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem del ex- 
celentísímo señor Secretario general, cumplimentados, 14, ídem 
de los señores Tenientes de Alcalde Delegados de los servi­
cios, 10; informes procedentes de la Junta Consultiva, 23; ídem 
emitidos, 54; comunicaciones, 19; visitas de inspección de indus­
trias, 5; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 4; ídem de cal­
deras, 2; ídem de tranvías, 12 e idem de alumbrado, 26.

Los electricistas afeaos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 49 lures en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del savicio de 
timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada y 
de los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de avenas.

Durante los citados días lian Incido en esta capital, desde 
nueve y cinco de la tarde hasta las cinco de la madrugada, 10.7W 
mecheros alimentados por gas; desde las nueve y cinco hasta Ja 
una y quince de la madrugada, 6.030, y desde las nueve y anco de 
la tarde hasta las cinco de la madrugada, 187 lámparas mtensiyas 
y 803 incandescentes de 50 bujías en el Ext'arradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas en las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 22 de julio de 1926, Por el Ingeniero Director, A. So­
riano.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üennncias y servicios prestados en los dias del 14 al 50 
de julio de 1926

.enuncias
Distritos.—Ceuiro. 67, Hospicio, 92, Chamberí, 58; Bueña- 

vista, 37; Congreso, 76; Hospital, 83; [iidiisB, 54; Latina, 78; 
Palacio, 63, y Universidad. 92,

Compañía de Circulación, 522.
Total, 1.222.

Servicios
nisfritos. —Centro, 13; Hospicio, 8; Chamberí, 11; Bueña- 

vista. 10; Congreso, 33; Hospital, 2; Iiidiisa, 5; Lntina, 11, y Uni­
versidad, 16.

Sección montada, 1.
Total, 120.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

falcios, visitas y comisos verificatios por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los días
■ del lf> ai 26 de julio de 1926 '

l O I S T R I T O S
■

(d'ln (1|
luTAi.i;»

D ert u ri cids hianbtti Butnttlsli CiDírtit Utipllil Iitltet Lillnt filitii liiiitriiiit
Por i II fracción délas Ordenanzas

Municipales............................... 37 » 47 » » » 27 » ii:
Por íti. Itl. V disjiogidoiies de la

Alcaldía Presidencia sobreda-
boracióri y venta de jian.......... 2 'íi ! 19 » » 22

Por fd. id. de la ley tiel Desean-
ST doiuitifcal.............................. X » & »

Tot/u .. ...................... 39 48 » j» » 46 » » 133
Juicios

Multados....................................... 21 » 31 'h » 27 y> 79
Apercibidos.................................. 18 » 12 » » » 17 t 47
Sobreseídos................................. » » » »
Al Juzgado l u u n i c i p a ) .......... „ %
Al apremio.................................... » » D » » »
Pendientes.................................... . » » 5 » » » 2 7

To TAI.......................... 39 43 . » » » 46 y>  ̂ ■ 133
['■iporte de las iNaltas inipuestaBi 

pesetas...................................... I8Í 290 » 495 » 906

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, 
Inclusa, Palacio y Universidad.

(I) Visitas y sus resultados.—Bordadores, 3 y Corredera Baja, 6, vinos, por emplear el lebrillo para la limpieza; Estrella, 3, por 
tener el patio sucio y lleno de objetos, y Paz, 7, por acumulación de basuras en el patio.

ABASTOS

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de í  de junio ds 1923, rect'ficado por circular de 15 

del mismo mes

AL POK MAYOK

Blanquilla, los 100 kilogram os.

AL POR MENOR 

Blanquilla, et kilogram o........................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.—DispO-ición del excelentísimo señor Goberna­
dor, Presidente de la Junta provinoial de Abastos, de 3 de 

abril de 1925
Venta al detal!; holandesas, los dos kilo­

gram os..............................................................  0,40 pesetas
Rosa, blanca y  amarilla, los dos id............. 0,25 —

Aceite.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litr o .............  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogiamo....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio k ilogram o.......... 0,33 —
De flama, p ieza .................................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 28 de noviembre de 1925

V aca de primera ríase, kilogram o.............  5,20 pesetas
Idem de segunda fd-, id ...................  ...........  4,20 —
Idem de tercera id., id ..................................... 2 —

Carne.—Seal orden del Ministerio de la G:bernación 
de 29 de marzo de 1926

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en ranal, en el Matadero:

Mínimo, kilogram o.......................................  1 3,30 pe.setas
Máximo, id ...........................................................  3,50 —

V enta al detall:
Costilla y pierna, k ilogram o........................  3,80 pesetas
Paletilla, í d .........................................................  2,80 —
Falda y  pescuezo, id .......................................  2,20 —

Carnes congeladas.—Importación hech por la Junta 
' Central de Abastos

Carne de primera, kilogram o......................  4,40 pesetas
Idem de segunda, id .................................. .. . 3,40 —
Idem de tercera, id ..........................................  1,60 —

Soc’edad anónima «Gas Madridi
El Exem o. Ayuntam iento, en sesión deSOde diciembre 

pasado, se ha servido fijar el precio de! gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al e x c e l e n t í s i m o  

Ayuntam iento con destino al alumbrado 
público 3" dependencias m unicipales. . , . 0,3325 pesetas 

Metro cúbico de gas a particu lares...........  0,38 —

'I I ' [ HM, I|' 7
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Venta diaria de pan, eegtn clases, en cada nno de los distritos de Madrid, dnrante la semana comprendida
entre los días 15 al 21 de jnlio. de 1926

l í I R T P K I T O »

I M A  1 5 I » 1 A  I G i m a  1 7

D f  f i n l l l i

K I L O S

C |  f l o r  

K IL O S

D i  iQ j9  

K I L O S

D i  f i i a l l l i  

K I L O S

DI f l o r  

K I L O S

O l  I q Jo

K I L O S

D i  f i o i M l i

K I L O S

D i  f l o r  

K IL O S

D i l ü j o  

K IL O S

C e n t r o ................................................... - . , 3 . 4 3 6 2 .0 8 .5 2 2 ! < 5 3 . 4 9 9 2 . 0 8 0 2 . 2 0 0 3 . 4 3 0 2 . 0 8 0 2 . 2 1 0

1 2 .4 8 0 9 . 4 5 0 6 . 6 0 3 1 2 .5 K 1 9 . 4 5 5 6 . 6 1 0 1 2 .5 3 5 9 . 5 1 0 6  5 4 0

C h a m b e r í . .............................................. •  1 1 5 0 4 3 3 . 2 0 3 9  8 6 3 1 5 .1 0 9 3 . 1 4 4 9  9 1 6 14  8 5 6 3  1 0 2 9 7 1 0

B u e n a v i s t a  .............................................. 5 . 0 0 0 9 0 . 0 9 0 4 . 0 9 0 4 . 9 9 0 2 0  0 9 3 ,5 .0 0 0 4 , 9 8 0 2 0 . 0 8 0 4  0 9 5

C o n p f r e s o .  « .................. ...... ................... * 1 4  4 3 3 1 5  4 3 0 » 1 4 .4 0 0 15  4 4 5 * 1 1 .2 0 1 1 5 .3 3 0

H o s p i t a l . .................................................... 1 0 .3 0 0 2 . 9 8 5 1 1 .0 1 7 9 . 8 9 8 9  3 ! 5 1 0 ,0 6 8 1 0 .2 7 6 9 . 4 8 0 1 1 .1 8 5
1 4 .5 0 2 3  9 9 8 2 . 4 0 7 1 4 . 6 i5 3  3 2 1 2 , 4 t B 1 4  6 6 8 3 . 4 ^ 9  4 0 5

L a t i n a ...............................« ........................... 2 1 . 8 0 0 3 . 6 0 0 4  4 I Q 2 1 . 4 0 3 . 8 0 0 4  9 0 0 2 1 .4 3 0 3 , 4 0 0 4 600
P a l a c i o . . * ................... .......................  . ¡4.351 2.218 3 976 14.151 29SC 3 956 14.309 9.677 3.936
( J n i v e r a i d a d ............................................ * 23.096 9.061 1 93,11'8 9 150 » 92.989 9.105

T o t a i .......... ................................................................................... 96.712 76.760 rao38 96 ITS 96.898 70 590 96 314 74.894 69.130

I M A  1 8 l>IA If» i i i A  í e o I M A  ; e i

l> l9T gi1T O N Dt fimlMi Di Usi f i l  l u l o Di íiDililii Di f l o r üt lajo Di fmlUi D .  l lO f Di lujo Di Umllts Di f l o r Di lujo

KII.OB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KII.OS

C e n t r o . . .............................................. 3.430 2.080 2.200 3.439 ■2.09J 2.900 3.435 9.070 2,210 3.432 2.080 2.200
H o s p i c i o .................................................... 12.535 2.485 6.310 19.510 2.410 6.475 19,715 2 620 6.445 12.710 2.685 6 340
C h a m b e r í .  .  .................................... :4SS6 3.231 9.700 14.976 3,395 9,950 15.281 3 109 9 854 15.391 3 175 9 760
B u e n a v i a l a .............................................. 4.860 20.030 4.055 4895 20,005 4.1'JO 4.945 20 020 4.030 4.910 20.030 4 055
C o n g r e s o ................................................. 14.203 15.000 > 14.071 15 420 t 14 990 14.000 k 14,300 15,000
HospitBl................................ 10.226 2.507 11 180 10.435 2.400 10.936 10.980 9 3 ^ 11 200 9 975 2.409 11 180
I n c l u s a .................................................... ... 11 688 3.094 2.356 14.857 3.937 9 490 14.970 3 596 2.34o 14.246 3305 2 356
L a t i n a ............................... ... 3900 4600 21 950 3.000 4500 19.900 3 500 4 400 20 8 0 3.400 4 500
Palacio..... .......................... 14.369 2.305 3988 14.560 9.235 3.990 >4.391 9 319 3.993 15 125 2 297 3.0S8
U n i v e r s i d a d ........................................... * 22,928 9.140 • 29 987 0.033 • 23 138 9.120 * 23.140 9.140

Total. 86 314 70.110 68.509 87 685 75.760 69 096 «5.923 71 257* 67.591 66 549 76 821 63 519

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

delación de precios de venta al por menofj durante los días 9 al 15 de julio de ¡926

E S P K C m S UN ID A D

PRECIOS 
en el dia 9

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

PRBCÍÜS 
èn e1 dia 11

P esetas

PRECIOS 
en el dia 13

P esetas

PRECIOS 
en el dia 13

Pesetas

PRECKJS 
en el dia 14

Pesetas

PRECIOS 
ell e l  dia 15

Pesetas

Kilogrunio....... 2,65 a 2.90 2,^  a 2,85
l.'K
1,75

2 85 a 3,25
!,9Ü
1,75

3,15 a 3,45
2,10
1,75

2,80 a 3,23 3 a 3,45 3 a 3,45
Idem .................. 1,85

1.90
1.9C 1,95 2

[denL . . . . . . .  . 1,60 1,75 2,05
» *

2,(Ba 2,45 
1 a -1,50

2,01 a 2,40 
1,30 a 1,95 
9,75 
2,15

9 30 2.50
1.50 a 1,50 
3,30
2,3«

2.35 2,35 2,35
Idem................... lÌ5Ja 2.10

3
1,2« a l,f0 1,60 1.60

Idem.. . . . . . . . . . . 2,80
2,15

>

3,40 3,35
Idem ................. 2,15 2,15 2,15

Iden*............................. > > k • » •
Idem................... a > k 1 k k
Idem................... 6,13

2,80
2,15

\

6,25
3

6.25 5 40 5.95 5,20
Idem ... . . . . . . . . > 3,15 2,80 2,90 2,90
Idem................... 2 ,2 0 2 k

1 .5 0Idem.................. > • •

idem. ............... > » t a
4 ,7 3  a  6 ,7 5idem................... 5 .2 5  a  6 5  a  6 ,7 5 5  j  7 5  a  7 4 ,8 1  a  6 ,7 5 4 ,7 5  a  7 ,4 0

Idem ................. 4 , ì 0
2 ,8 5

4 .2 5
2 ,7 5
2 ,6 0

»

4 .2 5
4 .2 5

4 .2 5 4 3 .9 0 3 ,9 0

idem ............................ 3 ,3 0 2 ,8 5 2 .9 5 3

idem ............................ 2 ,6 0 2 ,6 0  
2 ,5 0  . 
2 ,2 0  
3 ,4 0  

14

2 ,6 0 2 .6 0 2 .7 5 2 ,7 5

idem ........................... 2 .5 0 2 2 ,3 5 2 .3 5

2 ,2 0 2 ,3 0
3 ,4 0

14

2 .1 0 2 ,0 5 k 2 ,3 0

Idem............................. 3 Ì4 0
12

5 ,2 1

3 ,4 0 3 ,2 0 3 *

Idem.......................... .. 14 14 13 13

Idem............... ... 5 ,4 0
k

5 ,5 0 5 ,7 5 4 ,9 0 5 ,4 0 6 ,4 0

Tontas..................... .......................... ...................... Idem.............................
8Idem............................. 8 ,5 0

1 .4 0
»

8 ,5 0
1 ,4 0

8 ,5 0
1 ,4 0

»

9 9 3
1 ,3 5 1 ,3 5 1 ,8 0 1 ,6 0

Idem**. k » k

1 dem.................... » a * > ■
1 ,4 5a a 1 ,4 5 1 .4 5

A n g u i l a s ............................................................................... Idem.................. 2 ,5 0 9 ,4 5 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,4 5 1 2 ,4 5 2 ,4 5
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R S P K C I K S U N ID A D
PRECIOS 
en el dia 9

PRECIOS 
en el dfa tO

PRECIOS 
en el dia 11

PRECIOS 
en el dfu 12

PRECIOS 
ea el dia 13

PRECIOS 
en el dfa 14

PRECIOS 
en el dia IB

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetea Pesetas

Mnrrajo................................................... . * > » •

Breca ................................................... * * k
Lenguado.. . .................................. . * >

Lubina grande............................ ............. * * • *
Pez espada............................................... A - ^
Salmón Loggie........................................ * * *

n ^ a r lu o o s
>

r , t .

Almejas de Portugal............................. *
2,50 2,50 ’

s * k
Docenn............. *

Ostras de segunda................................ * * ■ »

Percebes................................................... r#' • I * * *
Langostinos crudos............................... B,7ñ ’ 

7,50
6,75 
7,BU 
6

7,50
8
6

7,50 ’ 
8

7.B0 7,90 ’ 7,40 ’ 
7,50Langosta...................................................

QBmbB.s............ .......................................................... 7,50
Quisquillas.............................................. 6 5
Cento la s . . ....................................... * 1 *
Criadillas de cordero............................. > *

IB « 0 «  b  e B

De bonito...............................  .
De b esu co ........ ....................  ,. Itllogrumn. . . . 5.5C 5,50 B,® 5,50 5,B0 5.50 5,50
Boquerones fritos................................... inn gram os........ 0,60 ^  V 0,60

0.40
0.00
0,40

0,60 ’ 
0,40

0.60 ’ 
0,40Pescadillas fritas.......................... ..........

Glorias............................ .. ................................

. .

M E - R C A D O  D E  L A  C E B A D A*

Precios de artículos de consumo en Ma Iritis durante los dias del 7 al l3 de julio de ¡926

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

e s p e c i e s U N ID A D en el día 7 en el día 8 en el din 9 en el dia 1 0 en el día 11 en fil din 12 «Mi el din 13

P esetas Peselua Pesetua Pesetas Penetiis Pesetas Pesetan

Itllogranio........
0,40 a 0,90 0,40 a' 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0.60 0,60 B 0,70 0,50 a 0,70

Avellsnas *
B atatas.............. ...................................... 1 di*!!! *
Brevas................. .....................................
Camuesas............................ ..................

ídem ..... ............. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,40 a 0,90 0,81 a 1 0.8C B 0,90
Castañas.................................................
Cere7as ....................................... . . . . . 0,30 a 

0,65 a
0,60
1,10
1,50

0.50 a 
0,60 a 
1 a

0,70
1,50
1,75

0,50 a
0,60 3

0,70
1,75
2

0,50 a 
C‘,60 a

0,70
1,75
1,50

* 0,80 a 6,60 
1 a 1.25 
1,60 a 1,75

a

Ciruelas,,................................................ iIIaÜ!* ' 0,90 a 
2

1.50
Ciruelas Claudias..................................
Chirimoyas...................................... ..
Paraguayas........................................ . 1 H ■ itt 0i80a2 1,60 0,70 a 1,6> U5Ü a 

2
2 235 1,40

2
>

Fresón............... . . . . 2 k
Granadas ..............................  , k
Granadas de la tierra............................
Guindas.................. . 0,30 « 1 1 a 1,25
Guindas de la tierra................  , 0,60 a 1,25 r
Higos a e co s .............................. a
Higos chum bos.........................
Limas....................... a
Limones..................... 15 a 25 15 a 25 15 a 25 if; a 04 IS A Qñ 15 a 25

tMandarinas...........................
Mandarinas.................

.................. , »
Manzanas....................... 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,50 a 0,80 0,50 a OJO 0,50 a

k
0,70 0,55 a 0,75

kManzanas reineta............... ........
Manzanas de la tierra....... • k
Melocotones......................... 0,45 a 

0,60 a
1,40
0,65

0.45 a 
0,60

1,30 0,50 a 1,25 0,60 a 
0,70 a

1,35
0,80

0,70 a 
0,55 a

1,50
0,60

0,70 a 1,30
Melones . 0,6J a 0,S0
Meni brillos....................................
Mollares..........................  . t r4 A 114 l a 1,50 t n 1,00 1,40 1 a 1,40 0,70 a 1,25 1.30 a 1,40
MoniatoR............................ . M^ni t

tí ara ni as..................................... 5 a 6 5 n 6 6 a g 4 a 6 4 a 8 8 a 10
Naranjas de O rlhuela........................... *
Nisoeros.................... ............. ................. s k

Nueces..........................................................................
Peras................................................................... í 0,60 a 

0,50 a
1 0,50 a 

0,70 a
1 0,80 a 

0,60 a
1 0,80 a 

0.60 a
í 0,60 a f 0.60 a 1,10

kPeras de 1 a tierra . * .......................................... 1 ^ 0.60 0.80 0.80 0,80
Peras de Roma.................................. ..  . , . k

0,80 a' 0.90
a

Picotas........................................................................... 0,50 a 0,70 0,50 a 0,65- 0.60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,70 a 0,00
Piñones........................................................................ t

a k

Sandias ........... ................................................................. 0,65 a 
1,2j

0,70 0,60 a 
1,15 a

0,70
1,35

0,60 a 
1,25

0,65 0.50 
1,3} a

0,50 0,45 a 0,50
Uvas de Valencia.. ................ ................. 1,60
Uvas de m oscatel...................... ...........
Uvas de S ev illa ......................................

Barril.................. t k

I B 1,25
i a 1,19 

•
Uvas de Almería.................... . k *

0,25 a 
0,25 
0,30 a

0,40 0,25 a 
0,20 a 
0,3U a

0,40
0,25
1,35

0,30 a 
0,20 a 
0,30 a

0.45
0,‘35
1

0,30 a 
0,20 a 
U,40 a

0,40
0,25
1

0,30 a 0,45 0,30 3 0,40
0,25 0,20 a 0,33

1,25 0,30 a 1 0,10 a 1
1

2,50 2 a 2,50 2 2 1,75 a 2 2
»
»

1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1.75 1,50 a
a

1,75 1,23 a 1,75
k

0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,;s 0.'25a 0,30 • 0,25
»Cuatro manojos. 

Docena .............Coliflor.................................................... k • 0,75 a 1,25 *

Cbirivías . ! .............................................. Kilogramo. * ■í a



958 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

PRECIOS 
en el día B

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

UocenHe*............ 0,80 a 1,25 0,75 a 
*

l 0,E0 a 1 0,75 a 1,25 s . 1 a 1,73
M e n o j O v v v « >

2,50
* ■ *

CiSt^£ll 1 llC l lao  • » ♦ ■ ► 0,60 a 
•

2,75 0,60 a 2,75 C,50 a 2,50 0,50 a s 0,50 a 2,50 0,50 a 2,50
ídem .............. .. r 0,85

■ » ■
0,t0 9 1,25 > 0.80 a ■ • b b

> »
0.80

i *
0,63 0,40 s 0,600,30 a 0,80 0,33 a 0,75 0,40 a 0,70 î ,4ü a 4 0,40 a

» >
1.25

1 »
0.30 a 1.25 0.25 a 1,25 0.30 a 1,25 0,35 a 0,30 ü 1.35 >

Kilogramo......... 0.40 a 0,60 0 50 a 0,60 0.6U A 0.70 0>55 a O JÜ 0,45 a 0.85 0,40 a 0.60 
0,19 a 0,210,20 a 0,21 0,'20 a 

*
0,21 0,19 a 0»21 0,19 a 0»2l ■ 0,19 a 0,21

> ► * * »
* t > * ■ * >
, * s •

0,^
* *

0,35
b

0,15 a 0,30 0,15 a 0,40 0.15 a 0,40 0,15 a > 0,15 a 0,19 e 0,23
) * A ► t » 20 a 40

Pimientos verdes ..................................................... 4 a 12 3,50 a 12 3 a 12 3 a 12 1 Ó a 12 3 a 12
0,50 a 0,75 0.30 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 b 0,50 a 0.75 0,50 a I

* • r
T,S0

» »
1,50 a 8

■
1,50 a 8 1.75 a 7,60 1,50 a 8 1,75 a ■ 1|50 a /  ,uU

> *
D.50

• b
0,55 9,5'; a 0 ,^0.25 a 0,55 0,25 a r,so 0,2) a 0,50 0,30 a t 0,35 a

0,60 0,55 a 0,60 0.65 0,60 a 0,65 « 0,00 a 0,65 0,70 a 0.75
Z anahorias............................................. Manojo............... 0,50 a 0,75 0,35 a O.SQ 0,30 a 0,75 0.30 0,75 s 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

-A. v e n

Gallos----
Uall inas. .
Patos........
Pavos........
Pollancos.i 
Pollo» . . . .

Oaza
Conejos de primera.. 
Conejos de segunda.. 
Conejos de tercefa...

lEIvaoToá
De Bulgaria.......................
Oe Castiita pequeños. . . .
()>■ > astilla ..................... ..
De Castilla gordos ........
De Francia.......................
He ( i al leía pequeños.. . .
De Galicia...........................
De Galicia gordos............
De Marruecos pequeños..
De Marruecos............... ...
De Marruecos gordos__
Üe Murcia pequeños.......
De M urcia.........................
De Murcia gordos............
De Italia.............................
De Turquía........................
De Mallorca...................

FescracLoB
Aluiclas-.......
A ngu llas.. . . .
Angulas.........
Atún...............
Bacalao.........
B esugos.. . . .
Bonito...........
Boqueroaes . 
Calatnares... 
Caracoles—
Cigalas..........
Congrio........
Corvina..........
Chicharro__
Chirlas..........
Dentones__
Doradas........
U allinas.........
G a llo s .........
Gambas.......
G ato..............
Lacha.............
L angostas... 
Langostinos , 
Lenguados..
Lubina...........
Marrajo .......

UNIDAD

U no,. 
U na., 
lin o .. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Par ,,
Idem . 
Idem.

C ietilo.
Idem. ■.. 
Idem. . .  
Idem. ■. 
Idem . . .  
Hem . . .
Idem__
Idem ... 
Idem —  
I dam...
Idem__
Idem ... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem • .. 
Idem ,.

liiliigim nii.. ■
Idem...............
idem .,. . . .—
Idem..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem...............
Idem........ -.
Idem ..............
Id em ..............
Idem.............. .
Idem...............
Idem..
Idem.............. .
idem....... .....
Idem.........
Idem.........
Idem...............
Idem .............
Idem.............
Idem............. .
Idem...............
U n a . . . . . -----
liilograino...
Idem.............
Idem............. .
1 dem ...............

PRECIOS 
en el día T

Pesetas

PRECIOS PRECIOS 
en el día 8

P ésetes

5,50 a 8 
55U a 6 
9 a IB
7 a 8
4 a B

a 7.50

15,50 a 18,75 

14

13 a 14

5.50 a 8
5.50 a 6 
9 a 16

3 a 7,50

a 11

17

1,75 j 
1.5J I

2,5Ü
2

0,70

12,50 a 13,50

10 a 13

17 a 18
p

17
11 a 13,50

-1,75
1,50

a 2,30
a 2

a’ 2,50 
a 1.50 

I a 2 
a 2,50

a 6

en el din 9 

Pesetas

6.50 a 7,50 
5 a 7
5 a 6,50 

14 a IB
6.50 a 7,50
3.50 a 5,50

6 a 7,50

15 a 16

13 a 15

12,50 a 13,50

10 a’ 13

17 a’ 18

17
11 a 13,50

1.50 a 2
1 a 2

2 a 2,50 
I a 1.50
1.50 a 2,25 
2 ,S a  2,50 
1
4 e 6 

*
1 a 2,50
2 a 3,50

1.50 a 2
3 a 5
I

5 a 9
6 a 3,50
5 a 7,50

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

6 a 8,75 
5,75 a 6,50' 

10 a 18
7 a 8,23 
4,50 a 6

4 a 7,50

I a 19,23 

E 16,50 

a 17,50

18

2 a 2,50
1.50 E 2

2 a 3
1 a 1,50
1.50 a 2,25
3 a 3,25

4 a 5

1.50 a 2
2 a 3,23

1,25 E 2
3 a 4 
1
0,50 a 1
5 a 7,f
6 a 7
4 a 6 
3 a 4 
1,50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 11 et) el día 12 eii el día 15

— — —

Pesetas Pesetas P éselas

6,50 a 7,50 6,50 a 7,50
5 a 7 5 a 7

i 5 a 6,50 5 a 6,50
14 a 16 14 a 16

1 6,50 a 7,50 6,50 a 7,50
b 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50

6 a 8 
1

6 a 7,50 
• 
b

3,50 a 7,50
b
b

>
t

1

15,30 a' 19

b

13,75 a 19
t
* 14 a 16,50 15 a 17
>
t 12 a 13,75

t
13 a 17

*
, 9 a 13 

»
9 ' a 14 

>

» 18 a 18,50 17,50 a 18
t
3 15,50 a U 15,50 a 10
*
b

12 11 a 12

1,50 a 2,25 1 a 2 1,73 a 2,50
1,13 a 2 1,25 a 1.65 ],5Qa 2

2 a 3 2,90 a 3,15 3 8 4
1,25 a 2 1,2) a 1.90 1 a 2
!J5a  2 0,80 a 1,15 1,75 a 2
2,50 a 3.59 3 2,50 a 3t50 1
4 a 5 3 a 5,50 4 a 6

1 a 2 2 a 3 1.50 a 2
1.50 a 2 2,25 8 3 2 a 3
2 . 2 a 2,50

> 0,60 a 0,80 *
0,60 a 0,75 1

1 0,80 a 1,40 1
2 1,80 a 2 b

b b 1

• 1,50 a 2 0,80 a 2 I a 2
3 a 4 3 a 4 2 a 3
1 0,40 a 0,65 1
0,70 b 0,50
4 a 8 4 a 8 5 a B
6 a 8 4,50 a 7,75 6 a 8
4 a 6 3,50 a 7 4 a 1

3 3 3,50 2,40 a 3,50 3 a 4
1 1,25 a 1,40

0



t tS P K c m s

Melva........
Merluza —
Mero...........
Pajeles.......
Panchos.. . .  
Parrocha... 
Percebes... 
Pescadillas. 
Pez espada 
QiiIsquiDas.
Rape...........
Rodaballos 
Salmón —  
Salmonetes 
Sardinas. . .
Truchas......
Turbó........ .
Voladores..

JEIboji tï 4 o Ti el
De a lu n .......................... ..
De besugo.............................
De bonito...............................
De pescadillas.....................
De sardinas.........................

Kilogranio.
Idem...........
Idem...........
Idem...........
I dent.........
Idem.. . . . .
I deal-..........
Idem...........
I dem .. . . . . .
Idem...........
Idem..'........
Idem...........
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

Karrll
Idem,
Idem
Idem
Idem.

Pesetas

2 a
2.50 a 
I,ra a

I ’
1.75 a 
1 i7l) a

1.50 a
3

lu a
3 a
1.75 E 
7 a

1

3
3,50
2

9,25
2

100
125
125
60

a 123 
a 135 
a 130 
a 70

Pesetas

2 a 2,75
3 a t
1.50 a 2

1 a 1,23

1.50 a’ 2

1 a 1,75
2 a 3

10 a 15
0 a 3
1,50 H 2,25
7 a 9

90
ICO
190

a 125 
a 125 
E 70

PRECIOS 
en el dia 9

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

2 a 2J5 2,50 a 3.25'
3 a 4,50 3 R \
1.50 a 2 1,50 a 2

a 1.50 1 s 1,49
1,75 a 2,25 1.75 a 2.50
2 a 3 2 a 2,59
Lao a 2 1,75 a 2
2 a 3 2.50 a 3
9 a 13 12 a 16o a 3,50 2 B 4
2 a 2,-50 2 a 2.50
5 a 9 7

I

a 9

90 a 100 99
lOD a )3i> ;oo a 125
100 a 135 100 a 170
60 a 70 60 a 70

PRECIOS PRECIOS
en el dfa 11 en el dia 12

Pesetas Pesetas

3 a’ 3,50 2»25 H 3,25
2 a 3 2 a 2,7.i

a 2 a 9,25
* 1.23« 1,40
> 0,69 i 0.K7

1 a 2,50 1,95 a' 2,‘H

1 a 1,50 1.95a 1,90
2 3 a 3,21

10 a 16 9 a 13
2 a 3 3 a 4.50
2 a 2,25 0,90 a 1.15

> 5 a 7.50

1 0,65 a 0,90

80 a æ
9) a 195 lOO a i<5
90 a 100 100 a 123
59 a60 60 a 80

PRECIOS 
en el día 13

Peaetas

9,50 a 4 
3 a 4 
1.75 a 2

1.90 a 2.57 
1,95 a 2

1,50 a 2,25 
2 B 3 
7 a 16 
2 B 3 
1 a 1Æ0

100
90
50

e 90 
a 1£  
a lio 
am

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPKCIKS UNIDAD

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

Aceite. 
Aceitunas. 
Agiiardienles. 
Alfalfa,. 
Alcohol. 
Algarrobas. 
Arroz.,., 
Avena... 
Aiücar,. 
Saceiao,

Carbonea ,
Cok..........................
Mineral...................
Vegetal..............

¡ Carnero..................
Cordero.................

, Cerdo......... ............
Csmea frescas..{ Ternera...........

Vaca de prim era,. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera .,.
C horizos................
Jamón......................
Tocino.....................

Carnes saladas

Cebada__
Centeno... 
Oarbanzoa.

A
I Ch

-  i?'I 1 o

15e cen ten o ...

tlerinas................|  De trigo, al detall,
f  De ídem , a 1 por

m ayor..................
Huevos, ................. ............. .................
abón...................................................

jadías. . . . . ..... ..............................
Leche.............................................. '
Lenlelas.................................................
Leña...................................................
Maíz..................................................
Manleca de vaca................................

ICandeal de flor
l.lbreta................

Panecillo balo.. 
Idem francáa..,. 
Idem dé v ien a ...raía........................................................

Poetas de sop a ................. .................
Patatas....................................................
Petróleo.................................................
PlinientoB éa conserva.....................

De b o la ...............
,, l U ruyére..............
yuesos................ ' M anchego............

I Parma...................
' Roquefort......... .

Calvados.....................................! üj
Sardinas.. I Lie cuba................
~ ..........I En a c e ite____ ____
‘oniatea en cunserva.......................
Tugo....... ............................................... '
Vinas I Blancos....... ..
Vinagre ■.■.‘ .■.■.■.■.■.’ I  ..................................

Litro...........
lUIogranio . 
Litro.
Quintal métrico. 
Litro.
Quintal métrico 
líllograina 
Quintal métrico 
Ifllogranio 
Idem
49 kilogramos 
Idem
Idem ..........
iniogrnmo
Idem..........
Idem
1 dem ,. ..
I dem ,.................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
I dem...................
Idem .........
Quiñi HI OTétrico
Idem...................
K ilogram o........
Idem.............
I dem..................
Idem

Qulntnliuélrico
D ocena..............
K ilogram o.. . . .
Idem ...................
L itro...................
K ilogram o........
Quintal métrico
K ilogram o........
Idem...................
Idem....................
500 g ra m o s___
P ie z a . ................
idem....................
Idem.....................
Quiatal métrico
K ilogram o...... .
Id em ..................
l.ltro ....................
L ata....................
Kilogramo.........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Id em ...................
Q üintal métrico
K ilogram o____
¡ .a ta ....................
Idem---- . . . . . . .
Quintal métrico.
Litro....................
Id em ...................
Idem....................

1,90 a 2,70 
I a 2.50
1 50 a 5 

20 a 2fl
0,90 B 3,5(1 

25 a 6Í 
0,75 a 1,60 

25 a48
1,60 a 2,40 
a a 3,50 
5 a 5,50 
4,80 a 5,80 

lu a 11,811
2.20 a 3,80

1.50 a 7
2.50 a 10
5.20 
4,211
2

LOO a
1 H 
1,50 a

29 3
0,90 3 

25 a 
0,75 a 

^  a 
1,60 a
2 a 
5 a 
4,8‘J a

10 a 
2,30 a

2,70
9.50 
5

26
3.50 

6(1
1,69 

48 
2,4 C
3.50
5.50 
5,89 

11,80 
3.R0

5 a 13 
5 á 18 
3- e 4 
>8 a 50 
16 u 50 
1,20 a 3 
0.39 a 0,60 
0,33 a I 
U,8Ja 1,20

1.50 a 7
2.50 a 10 
5,99 
4,20
2
5 a 13
5 a 18
3 a 4
¡8 a 50
:6 a 50
1,99 a 3
0,39 a 0,6j 
0,36 a l 
C.89 a 1,20

PRECIOS 
ei) el día 7

Péselas

1.90 a 2,70
1 a 2,50
1.50 a 5 

20 a 26
0,90 a 3.50 

25 a 60 
0,75 a 1,60 

25 a 48 
1,60 a 2,40
2 a 3,o0 
5 a 5,50
4 80 a 5,80 

10 a 11,80
2.20 a 3,39

1.50 a 7
2.50 a 10
5.90
4.20 
2
5 a 15 
5 a 18 
a a 4

28 a 50 
16 a 50
1.90 a 3 
(1,33 a 0,69 
0,36 a I 
0,89 a 1,20

PRECIOS 
en el dia 8

Pesetas

1,90 a 9,70
1 a 2,50
1.50 a 5

20 a 26 
0,90 B 3,50

21 a 60 
Ü,ra a 1,60

25 a 48 
L60a 2,40
2 a 3.50 
5 a 5,30 , 
4,80 a 5,8J :

19 a 11,80
2.20 a 3,80

1.50 a' 7
2.50 a 10 
5,2(í
4.20 
2

55 a 105 
1,20 a 4 
0,9C a 2,40 1 a 2 
0,70 a U,8C 
0,75 a 1,20
6 a 15 
0,36 a 0.60
5 a l l  
0,85 
0,33 
9,10 
0,12 
0,12
7 a l l  
0,80 a 4 
0,13 a 0,20 
0,75 a 0,90 
0,10 a 1
6 a 9
8 a 9 
4.80 a 7 
6,50 a 12 
8 a IO 
0,15 a 0,20

24 a 38 
2,29 a 3 
0,35 a 4 
9,25 H 1,20 

53 a 69 
0,50 a 1 
0,40 a 0,90 
0,30 a 0,80

105
4
2,40 
2 
0,80 
1,20

S3 a
1.20 a 
0,90 a 
1 a 
0,70 a 
0,75 a .
6 a 15 
0,36 a 0,60
5 ■
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
7
0,80 a 
0,13 a 
0,75 a 
0,40 a
6 a
8 a 
4,80 a 
6.59 a 12 
8 a IO 
0,15 a 0,20

24 a 38
2.20 d 3 
0,35 a 4 
0,25 a 1,20

53 a 60 
0.59 a 1 
0,40 a 0,90 
0,30 a 0,80

105
4
2,40 
2 
0,80 
1,29

11

li
4
0,20
0,99
1
9
9
7

55 a
1.20 a 
0,90 a 
1 a 
0,70 a 
0,75 a .
6 a IS 
0,36 a 0,60
5 a l l  
0,65 
0,33 
0 .1 0  
0,12 
0,12
7 a 
0,80 a 
0,13 a 
0,75 a 
0,40 a
6 a
8 a 
4.80 a 
6,50 a 12 
8 G IO 
0,15 a 0,20

24 a 38
2.20 a 3 
0,35 a 1 
0,25« 1.20

53 a 60 
0,50 a I 
0,40 a 0,90 
0,30 a 0,80

11
4
0,20
0,00
1
9
9

5 a 15
5 a 18
3 a 4
18 a 5j
6 a so
1,90 a 3
0.32 a 0,60 
0,36 a 1 
0,80 a 1,2)

55 a 105
1.20 a 4 
0.99 a 2,40 
1 a 2 
0,70 a 0,80 
0,75 E 1,20
6 a 15 
0,38 a 0,60
5 a l l  
0,65 
0,33 
9,10 
0,12 
0,12
7 a l l  
0,80 a 4 
0,13 e 0,20 
0,75 a 0.99 
0,40 a 1
6 a 9
8 a 9 
4,89 a 7 
6,50 a 12 
8 a  10 
0,15 a 0,29

24 a 38
2.20 a 3 
0,35 a 4 
0.23 a 1,20

53 a 69 
0,50 a 1 
0,40 a 0,90 
0,30 a 0,89

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 9 en el dia 10 en 'el dia 11

Peaetas Pesetas P eselss

! .90 a 2,70 1.93 a 2,70 1,93 a 2.70I a 2,s0 1 a 9,50 t a 2,501,50 a 5 1,50 a 3 1,50 a 520 « 26 20 a 26 29 a 26■J,93 a 3,50 0,90 a 3.50 0,90 a 3,5025 a 60 25 aiO 2n a 60'0,75 a 1,80 0,75 B 1,60 0,73 a 1,6 J25 a 48 2) a 43 3 t ô is
1.60 a 2.40 1,60 a 2,49 1,60 a 2,412 a 3,n0 2 a 3,30 2 a 3,b05 a 5,50 5 a 5,50
4,80 a 5,8J 4,8) a 5,80 4,80 a 5,8910 a 11,80 I9 a 11,80 10 a 11,89
2,20 a 3,89 2,29 a 3,89 2,20 a 3Ì89
1,50 a 7 LïOa 7 1,59 a 72,50 Í  10 2.50 a U 2,50 a 10b ̂2 J 5,20 5,20
4,20 4,20 4,202 2 2
5 a 13 5 a 15 5 a 15
b dt Is 5 a 18 3 a 183 a 4 3 a 4

28 a 53 28 a 59 23 a 50
16 â 50 IG a 50 16 A 561,20 a 3 1,30 a 3 1,20 a 30,32 a 0.69 0,32 a 0,6) 0.3J a 0,690,36 a l 0,36 a 1
0,80 B i,20 0,8) a 1,2J 0,8) a 1,20

^  a 105 55 a 105 55 a UJ5
1,21a 4 1,21a 4 1,29 a 4
0,90 a 2,40 0.9J a 2,40 0.99 a 2,4C1 B 2 1 a 2 1 a 2
0,70 a 0,80 0,79 a 0,80 0,7J a 0,80
0,75 a 1,20 0,75 a 1,20 C,75 a 1.20
6 B 15 6 a 15 6 a
0,36 a 0,69 0,36 a 0,63 0,36 a 0,69S n il 5 a i l 5 a II
0.63 0,63 0,63
0,33 0,33 0,33
0,10 9,10 3,10
0,12 0,12 0,12
0,19 0.12 0,12
7 a l l 7 B 11 7 a IJ
0,86 a 4 0,80 a 4 0,80 a 4
0,13 a 0,20 U,13 a 0,20 0,13 a U,2J
0,75*a 0,90 Ùs75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,40 a 1 0,10 a 1 0,40 a 16 a 9 6 a g 6 B 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9
4,80 a 7 4,3) a 7 4,8Ü B 7
6,59 a 12 6,50 a 12 6,50 a 12
8 a 10 3 a 10 8 a 190.15 a 0,20 O.lDâ 0,110 0,13 a 0,2024 a38 24 a 38 24 a 382.20 a 3 2,2) s J 2,20 a 30,31 a 4 0,31 a 4
0,'35 a 1,20 0,25 a 1,20 0,23 g 1,2053 s 60 53 a 6ü 53 a 600,50 a 1 0,5) H 1 0,50 a l0,49 a 0.90 0,49 a 0,90 0,40 a 11,900,30 a 0,89 0,3Ja 0,80 0,30 a 0,80

2




